
GACETA DE MADRID
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA

*

S U M A R I O

Ministerio de Estado»
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882.

Decreto admitiendo a D. José María 
Doiissinague y Texidor la dimisión 
del cargo de Subsecretario de este 
Ministerio.—Página 882.
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terio, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría y con el carác
ter de Consejero, a la Embajada de 
España en París.—Página 882.
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Liverpool.—Página 883.

Otro ídem que D. Luis Martínez-Mere-

lio y del Pozo, Secretario de prime
ra clase en este Ministerio, pase a 
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Otro ídem Magisirado de la Audiencia 
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1932.—Páginas 887 a 889.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto suspendiendo con carácter 

transitorio la aplicación del régi
men de admisión temporal a los 

. aceites de oliva.—Página 889.
Otro elevando a definitivo el carácter 

provisional con que se implantó el 
régimen de producción de las minas 
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vedo Ramírez se encargue transito
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cias fisicoquímicas de la Escneja 
]Superior de Trabajo de Las Palmas. 
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mez Rodríguez.—Página S91.
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sión de las Colonias Italianas al Con
venio Internacional para la funda
ción en París de una Oficina Inter
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ciando ei fallecimiento en Matan
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pago,—̂Página 894.

PÚmicA.— Dirección ge
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ción general de Sanidad. — Convo
cando a los almacenistas de tejidos o 
comerciantes al por mayor para el 
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blada (Guadarrama) de los efectos 
que se indican.—Página 898.

Dirección general de Beneficencia.—- 
Concediendo audiencia o. los repre
sentantes c interesados en los bene
ficios de la Fundación de la Mar
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Instituto de Reforma Agraria.—■ 
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808.

Anexo único.
Sentencias de la  Sala de lo Civil del 

Tribunal Supremo .—Pliego 41.

MINISTERIO DE ESTADO.

PROTOCOLO
A las once y tres cuartos de la 

mañana del día 3 de los corrientes, 
& E. el Sr. Presidente de la República, 

empañado del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado, recibió en audiencia de presen
tación de Credenciales al excelentísimo 
Sr. D. Oswaldo Bazil, -quien, previamen
te anunciado por el Introductor de Em
bajadores, tuvo la honra de entregar la 
Carta en que el Excmo. Sr. Presidente 
de la RepúblicaDominicana le acredita 
en calidad de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de la República Dominicana 
Be retiró, tributándosele los honores co
rrespondientes a su alta categoría.

DECRETOS
 A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
c argo de Subsecretario del Ministerio

de Estado a D. José María Doussina
gue y Texidor.

Dado en Madrid •% cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado, ' 
Leandro Pita Romero.

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Ministro Pleni
potenciario de España en El Haya a 
D. José María Doussinague y Texidor.

Dado en Madrid a cuatro^de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Leandro Pita Romero.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Jose Ma
ría Aguinaga y Barona, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, Con

sejero de la Embajada de España en 
París,

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Leandro Pita Romero.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Cristóbal 
del Castillo y Campos, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, Jefe 
de la Sección de Europa, en el Minis-¡ 
teño de Estado,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con aquella ca
tegoría y con el carácter de Conse  ̂
jero, a la Embajada de España en 
París.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado, 
Leandro Pita Romero*
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y por convenir así al mejor 
servicio,

Vengo en disponer que D. Alvaro 
Maldonado y Liñán, Ministro Pleni
potenciario de tercera ciase, nombra
do en la Legación .de España en La 
'Asunción; continúe prestando los su
yos, con aquella categoría, en la Le
gación en Sanio Domingo.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
íde mil novecientos treinta’ y cuatro, 
NIOETO ÁLCÁLA-ZAMOIíA Y TOELES 

Él Ministro le  Estado,
L e a n d r o  P it a  R o m e r o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Tomás 
de l a  Presa y Vázquez, Secretario de 
segunda clase en el • Ministerio,
. Vengo en ascenderle a Secretario 

de primera clase y en disponer que 
continúe prestando sus servicios en 
dicho Ministerio.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
iNICETO ALCALA-ZAMQRA Y .TOREES 

El Ministro de Estado,
L eandro  P it a  R o m e r o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del- Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en el Secreta
rio de primera clase, en situación de 
excedente voluntario, D. Ignacio de 
Muguiro y Muñoz de Baena,

Vengo en disponer que pase a pres
tar sus servicios, con aquélla catego
ría, al Consulado de la Nación de Li- 
yerpooL

. ¡ Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
iNICETO AL.CALA-ZAMORA Y TORRES 
)' El Ministro Ce Estado,

L e a n d r o  P it a  R o m e r o .

V Por convenir así al mejor servicio, 
0e acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Estado,
, Vengo en disponer que D. Luis Mar
tínez-Merello y  del Pozo, Secretario 
Be primera clase en el Ministerio de 
■¡Estado,- pase a continuar los suyos, 
icón dicha categoría, a la Legación de 
España en Berna.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
pe mil novecientos treinta y  cuatro. 
JíICETQ ALCALA-ZAMQRA Y TORRES. 

El Ministro de Estado, 
I ^ andro  P ita  R o m ero .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 10 del Decreto de 2 de Junio de 
1933,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Albacete, vacante por prom oción 
de D, Rafael Rubio, a D. Manuel Ruíz 
Gómez, Magistrado de’-Audiencia, con 
sueldo anual de 17.250 . pesetas, que 
sirve el cargo de Presidente de la pro
vincial de la expresada capital.

-Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro, 
NTGETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

El- Ministro do Justicia,
V ic e n te  Ca n t o s  F ig u e r o la ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 2 de Junio 
de 1933 y en el de 10 de Marzo últi
mo, por el que se implanta el acuer
do de la Comisión mixta relativo a la 
ampliación de las normas para la 
adaptación de servicios de la Admi
nistración de Justicia traspasados a 
la Generalidad de Cataluña,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Burgos, vacante por traslación de 
D. José Ponce de León, a D. Antonio 
Bruyel Martínez, Magistrado de Au
diencia, con sueldo anual de 16,500 
pesetas, que sirve su cargo en la pro
vincial de Gerona y resulta el má& an
tiguo; de las concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido D e- 
crlo de 2 de Junio de 19#3.

Diado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
OTCETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
V ic e n te  C an to s  F ig u e r o la .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 45 de ja Ley adi
cional ta 1a Orgánica del Poder judi
cial y en el 4.° del Real decreto de 30 
de Marso# de 1915 en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado de 
Audiencia:, con el sueldo anual de pe
setas 18.000 en la vacante producida 
por jubilación de D. José María Rey, a

D. Isidoro del Ribero Andrés, Magis
trado de Audiencia con el sueldo in
mediatamente inJeriar, que sirve el 
cargo de Presidente de la provincial 
de Bilbao, donde continuará prestan
do sus servicios y ocupa el numero 1 
en la escala de los de su clase, debien* 
do surtir todos sus efectos esta pro-' 
m oción desde el día, 20 de Abril úl
timo.

Diado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICE.TO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
V ic e n te  Ca n to s  F ig u e r o l a .

A propuesta del Ministro de JusEL 
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi-i 
nistros y de conformidad con lo dis-, 
puesto en el artículo 45 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial y en el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, en relación con 
el Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en prom over en él tum o pri
mero, a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 18.000, en la vacante producida 
por promoción-.-de D. Rafael Rubio, a 
D. Ramón Enríquez Cadórniga, Magis
trado de Audiencia con el sueldo in
mediato inferior, que sirve el cargo 
de Presidente de la provincial de Cá
diz, donde continuará prestando sus 
servicios y ocupa el número 1 en la 
escala de los de su clase, debiendo sur
tir todos sus efectos esta prom oción 
desde el día 20 de Abril último.

D*ado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NIGETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

Él Ministro cíe Justicia,
.Vic e n t e  Ca n to s  F ig u e r o l a .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 45 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial y  en el 4ó del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, én relación con 
el Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 18.000, en la vacante producida 
por prom oción de D. Santiago Alvarez 
a De Alfonso Pérez Martínez, Magistra
do de Audiencia, con el sueldo inme
diato iníferior, nombrado para el car
go de Magistrado de la de Granada^ 
donde continuará .prestando sus. 
cios y ocupa el número 1 en la escala 
de los de su clase, debiendo ̂ surtir to
dos sais efectos esta promoción desde
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'el día 20 de Abril último, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

(i El Ministro ele Justicia,
r [Vic e n t e  C a n t o s  F ig u e r o l a .

i _ _ _ _ _ _ _ _ _

/ A fropuesta del Ministro de Justi
cia, d|) acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 de la Ley adi
cional a la orgánica del Pod,er judi
cial y en el 4,° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915 en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno cuar
to a la categoría de Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anuál de pese
tas 17.250, en la vacante producida 
por promoción también de D. Isidoro 
del Rivero, a D. Fermín Lozano Con
tra, Magistrado de Audiencia, con el 
jmeldo inmediato inferior, que sirve su 
cargo en la provincial de Soria, don
de continuará prestando sus servicios, 
¡y ocupa el número 1 en la escala de 
los de su ciase, debiendo surtir todos 
jfcus efectos esta promoción desde el 
día 20 de Abril último, fecha de la» va
cante.

{ Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
3STICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

' • El Ministro de Justicia,
: V ic e n t e  'Ca n t o s  'F ig u e r o l a , .

■ A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
’jiistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial y en el 4.° del Real decreto de 30 
'[de Marzo de 1915 en relación con el 
pecreto de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno pri- 
¿mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe- 
seta£ 17.250, en la vacante producida 
por promoción también de D. Ramón 
Enríquez, a D. Luis López Martín, Ma
gistrado de Audiencia, con el sueldo 
inmediato inferior, que sirve su car

ago en la provincial de Cádiz, donde 
' continuará prestando sus servicios, y 
peupa el número 1 en la escala de los 
¡de su clase, debiendo surtir todos sus 
Wfeclos esta promoción desde el día 
[20 de Abril último, fecha de la va
deante.
1 Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
[de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M in isao  de Justicia,

.• V ic e n t e  Ca n t o s  F ig u e r o l a .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 de la Ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial y en el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915 en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 17.250, en la vacante producida 
por promoción también de D. Alfonso 
Pérez, a D. José Arias Vila Rodríguez, 
Magistrado de Audiencia, con el suel
do inmediato inferior, que sirve su 
cargo en la territorial de Madrid, don
de continuará prestando sus servicios, 
y ocupa el número 1 en la escala de 
los de su clase, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 20 de Abril último, fecha de lai 
Vacante.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Can t o s  F ig u e r o la .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Ha-
jcieadâ ;.;. :■ n -  [ •• •

Vengo ; ©i|, /aprobar el; Reglamento 
para ejeéucifói ..de. la Ley sobre cesión 
jr legitimacióii de 'terrenos en los Mu
nicipios :de 'Ceuta -y Melilla.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Hacienda,
M a n u e l  M ar r acó  y  R a m ó n .

REGLAMENTO

para ejecución de la Ley de 29 de Ju
lio de 1933 sobre cesión y legitimación 
de terrenos en los Municipios de Ceuta 

y Melilla.

CAPITULO PRIMERO

Cesión de terrenos a los Ayunta
mientos.

Artículo. 1.° Los terrenos, patrimo
nio del Estado, comprendidos en las 
zomas de Suberanía de las plazas de 
Ceuta y Melilla, se ceden con las ex
cepciones que se expresarán, a los Mu
nicipios de las citadas ciudades.

La cesión se verificará en concepto 
de bienes de propios de cada uno de 
los nombrados organismos, en las con
diciones y el estado que las leyes y 
preceptos aplicables fijan para los de 
tal carácter en los demás Municipios.

Artículo 2.° Se exceptúan de esta 
cesión los terrenos incluidos en la res

pectiva zona de Soberanía que se en
cuentren en alguno de estos casos:

a) Destinados a servicios milita
res.

b) Incluidos en proyectos que ha
yan de realizarse.
 ̂ c) Poseídos por entidades o par

ticulares a virtud de concesiones otor
gadas con anterioridad a la Ley de 29 
de Julio de 1933.
_ d) Ocupados por entidades o par

ticulares aun cuando no hubieren si
do legitimados, siempre que este re
quisito se obtenga con sujeción a lo 
que disponen la citada Ley y este Re
glamento,

Artículo 3.° Las excepciones expre
sadas no privan a los Ayuntamientos 
de Ceuta y de Melilla del derecho á 
solicitar del Ministerio de Hacienda la 
cesión de terrenos y edificios en la 
forma y para los fines que determinan 
las disposiciones vigentes. El Minister 
rio dictará en cada caso la resolución 
que estime adecuada.

Artículo 4.° La cesión de los bie
nes a que se refiere el artículo l.ü y la 
transmisión del dominio de ellos a los 
Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, res
pectivamente, se hará por el Ministe
rio de Hacienda, a propuesta de la Di
rección general de Propiedades y Con
tribución territorial, que tramitará 
cuantas cuestiones de índole adminis
trativa se susciten respecto de l»a 
transmisión a dichas Corporaciones. 
[ Artículo 5.° Para formalizar la in
dicada cesión, presentarán los Ayun
tamientos respectivos un plano peri- 
fiietral, por duplicado, del término mu
nicipal respectivo, en el que se mar
carán los terrenos patrimonio del Es
tado que son objeto de la cesión y los 
que se excluyen de la misma por al
guno de los motivos expresados en el 
artículo 2.° de este Reglamento.

Artículo 6.° La presentación del 
indicado plano se hará en la Adminis
tración especial del Patrimonio corres
pondiente, la que lo anunciará por me
dio de edictos en el Boletín Oficial 
de la provincia y en los sitios de cos
tumbre de la localidad respectiva, pa
ra que durante el término de diez días 
puedan formularse por los particulares 
o entidades interesadas las alegacio
nes que estimen convenientes, a las 
que unirán las pruebas en que las apo
yen. Transcurrido ese plazo, se oirá a 
la Abogacía del Estado de la provin
cia si se hubieren presentado recla
maciones, y evacuado este dictamen, 
así como cuando no se presente recla
mación alguna, el Organismo gestor 
elevará lo actuado al Ministerio de Ha
cienda para la resolución que corres
ponda.

Artículo 7.° Acordada la cesión, se 
otorgará la escritura pública corres
pondiente por las representaciones del 
Estado y del Ayuntamiento respectivo, 
entendiéndose transmitido con ello el 
dominio y la posesión de los terrenos 
que se cedan en las condiciones pre
vistas por la Ley de 29 de Julio de 
1933 y este Reglamento.

CAPITULO II

Organización y funciones de las Ad
ministraciones especiales del Patrimo-, 

nio del Estado, .

Artículo 8.° En cada una de las ciu
dades de Ceuta y Melilla se constituirá
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una Administración especial del Patrimonio del Estado, que tendrá a su cargo la ejecución de la Ley que se reglamenta y las demás atribuciones que puedan conferírsele.Artículo 9.° La organización de las citadas dependencias será la que sigue:a) El Administrador se designará por el Ministerio de Hacienda, y habrá de pertenecer al Cuerpo general de Administración ele la Hacienda pública con la categoría de Jefe de Administración o de Negociado.b) Al servicio de la Administración babrá el personal auxiliar que en cada una se considere necesario, designado & propuesta del Administrador por el Ayuntamiento respectivo.c) La separación del personal auxiliar así nombrado será acordada por Ja Corporación, si el Administrador lo propusiese por conveniencia del servicio o por no reputarlo necesario.

d) Los haberes o gratificaciones del expresado personal auxiliar serán fijados por el Ayuntamiento, que los abonará, así como todos los gastos que origine el funcionamiento de las Administraciones especiales respectivas, con cargo a sus presupuestos, compensándose este gasto: con la participación que a esas Corporaciones se ’les asigna en el producto de las ventas, redenciones, legitimaciones y canon de las fincas o terrenos deb Estado.Artículo 10. L a s  Administraciones (especiales del Patrimonio del Estado en Ceuta y Melilla dependerán inmediatamente de la Dirección general de Propiedades y Contribución territorial.Artículo 11. A las citadas Administraciones compete especialmente:1.° La formación del inventario de los terrenos que corresponden al Estado.
2.° Liquidar, para su ingreso en la Depositaría especial de Hacienda y en las respectivas de cada uno de los Municipios interesados, las cantidades que proceda i  de las ventas, redenciones, canon y 13gitimación de todos los bienes patrimonio del Estado, en la proporción establecida para las enajenaciones de bienes propios de los Municipios.3.° Procurar la enajenación de las fincas y la redención y venta de los censos, cuidando de que los compradores otorguen los pagarés correspondientes y de que pasen éstos con relaciones duplicadas a la Intervención paya que se formalice su ingreso en Caja.4.° Cuidar de que los compradores de bienes del Estado otorguen las escrituras de venta, y en su caso de fianza, por el arbolado, en el término de quince días, contados desde el en que se 'les notifique la orden de adjudicación.5.° Administrar los bienes del Estado.
6.° Cuidar de que las condiciones de los arrendamientos se cumplan con exactitud, no permitiendo la más pequeña alteración en ellos y dando cuenta a la Dirección general de Propiedades de cualquier transgresión que se cometiere.# 7.° Revisar en nombre de la Dirección general de.Propiedades, por propia iniciativa, cuando lo crean oportuno, o por la del Centro, las legitimaciones hechas con anterioridad a 1.° de Agosto de 1933, dando cuenta al mismo de su acuerdó a los efectos de la

impugnación que proceda ante los Tribunales de justicia.8.° Ejecutar los demás servicios concernientes a la administración y venta de las propiedades del Estado en la parte que no corresponda a las oficinas centrales.9.° Revisar las cesiones hedías al Estado por los Municipios de Ceuta y Melilla de edificios para fines y usos militares, a los efectos de la reversión cuando concurran las circunstancias prevenidas en este Reglamento.10. Lois demás servicios-que por e l Ministerio de Hacienda puedan encomendársele.
Artículo 12. Las Administraciones especiales procederán a la incautación material de todos los terrenos cuyos poseedores no hubiesen hecho uso del derecho de legitimación dentro de los plazos fijados en los artículos 6.° y 8.° de la Ley de 1.° de Julio de 1933, haciendo entrega de dichos terrenos a los respectivos Ayuntamientos.De este acuerdo dará cuenta la Adm inistración citada a la Dirección  general de Propiedades y Contribución territorial, así como de haber verificado la entrega referida.Artículo 13, La Dirección general de Propiedades y  Contribución territorial podrá acordar por sí o a propuesta de la Administración especial del Patrimonio en Ceuta y Melilla, la revisión de las legitimaciones hechas con anterioridad a 1.? de Agosto de 1933, fecha de promulgación de la Ley de 29 de Julio anterior, y asimismo impugnar ante los Tribunales, por los medios reglamentarios, las legitimaciones que no se hubieran otorgado con arreglo a las disposiciones legales vigentes en sus fechas respectivas.Artículo 14. Las Administraciones especiales procederán seguidamente a la revisión de las cesiones hechas al Estado por los Municipios de Ceuta y  Melilla de edificios para fines y  usos militares con sujeción a-estas reglas:a) Es preceptivo el informe de la Autoridad militar superior de quien dependan, a estos efectos, aquellas plazas,
b) El acuerdo que proceda se dictará por el Ministerio de Hacienda a propuesta de la Dirección general de Propiedades y  Contribución territo* rial, en cada caso.c) Se hará reversión a dichos Municipios de cuantas propiedades no tengan actualmente aplicación para los fines de utilidad militar que motivaron las cesiones:d) Dichas propiedades habrán de ser dedicadas por los Municipios a fines de utilidad pública.
Artículo 15. En la formación del inventario de los bienes del Estado observarán las Administraciones lo que se preceptúa en los artículos 12 y 15 del Reglamento de 11 de Julio de 1909, dictado para el cumplimiento de la Ley de 21 de Diciembre de 1876, y en las Circulares de la Dirección general de Propiedades de 25 de Abril de 1928, 8 de Diciembre de 1931 y  19 de Febrero de 1932, o en las que, como ampliación, aclaración o en sustitución de éstas, puedan dictarse.Artículo 16. El Administrador especial de -cada una de las dependen

cias que se creen en Ceuta y  Melilla tiene derecho al percibo del premio de enajenación, o sea al cuartillo por ciento del importe de la venta de fincas y de la redención de canon, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 73 de la Instrucción de Ventas de 15 de Septiembre de 1903.
CAPITULO III

Redención del cánon por concesión de  terrenos .
Artículo 17. A los particulares que dentro del plazo señalado en el artículo 7.° de la Ley hayan solicitado redención del canon por concesión de terrenos se les otorgará, siempre que concurran estos requisitos:a) Concesión de autoridad competente con anterioridad a 1.° de Agosto de 1933.b) Posesión del terreno en la actualidad.c) Haberlos seguido labrando por sí desde la concesión o haber edificado en él vivienda, taller o fábrica.d) Hallarse al corriente en el pago del cánon señalado.Artículo 18. Los requisitos a) y d) del anterior artículo se justificarán documentalmen-te y cuando el abono del canon se intente acreditar con re* cibo, se comprobará este mediante certificación con referenéia ál libro de ingresos qué corresponda. Los de los extremos b) y c) en cuanto se  refiere a labor serán acreditados por medio de testigos, practicándose al efecto información en la que por el Administrador especial se recibirá declaración a tres testigos que reúnan la cualidad de vecinos de la población respectiva, y al menos uno sea contribuyente al Estado por algún concepto, circunstancias que, bajo la responsabilidad del Administrador, se harán constar en las declaraciones.La edificación a que se refiere el apartado c) se probará por certificación del Arquitecto o Aparejador, o por la inspección ocular de la Administración, acreditándose su resultado por medio de acta, que suscribirán el funcionario que la represente, el interesado y dos testigos.Artículo 19. El que solicite la redención del cánon a título de heredero o legatario del concesionario justificará los requisitos de posesión en cuanto a sú causante hasta sn fallecimiento, y respecto a él desde enton- , c ŝ> Y justificará la transmisión here- ' ditaria con los documentos que correspondan con arreglo a derecho.Artículo 20. Acreditados los extra-, mos necesarios, la Administración practicará la capitalización del canon al 5 por 100, e intervenidas las liquidaciones por la oficina correspon* diente de la Depositaría especial, se notificarán al interesado, para que laa ingrese en el plazo de quince días, previniéndole que de no hacerlo se lq reputará renunciante a la concesión de los terrenos. •• *Artículo 21. Las resoluciones defl¿ nitivas que se dicten en .estos, dientes tendrán la consideración' ácto administrativo y se hotiñtBfáíí con indicación del recurso aííte el Tribunal Económicoadminisrtrativo provincial que proceda, según dispon© el Reglamento de 29 de Julio de 1924»
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j CAPITULO. IV

\,egitii ¡ación de ocupación de te- 
, r renos.

’ Artítulo 22. Podrá ser legitimada 
la ocupación de los terrenos pertene
cientes ai Estado en los términos mu
nicipales de Ceuta y Melilla a favor 
ide quienes la ¡hayan solicitado dentro 
del pltzo establecido en el artículo 8.° 
de la Ley de 2.9 de Julio de 1933 por 
enconcharse en alguno de estos casos:

a) Los que previa concesión de 
jautoridad competente hubieran rotula
do por sí, o por su cuenta, terrenos 
del Patrimonio, o los hubieran adqui
rido por compra ai concesionario, ya 
iroturados o en producción, siendo re
quisitos indispensables para, obtener 
la legitimación de la posesión de los 
terrenos:

1.° Que los hayan seguido labran
do, aunque a la fecha de la publica
ción de la ley los tuviesen arren
dados; y

í 2,° Que paguen las cuotas de canon
atrasadas.

h) Los que, previa concesión au
torizada, hubiesen edificado vivien
das.

| c) Los que, en concepto de arren- 
¡ datarios de los concesionarios, hubie- 
¡ sen roturado o edificado, y en la pro- 
; porción de lo  roturado o edificado.
¡ d) Los que, en concepto de arren- 
; datario de entidades dependientes del 
' llamo de Guerra, hubiesen roturado 
¡ terrenos, aunque en Xa actualidad no 
i los explotasen por habérseles retira- 
' do el permiso por dichas entidades 
arrendadoras, siempre que concurran 
estas circunstancias: primera, haber 
Retirado dichas entidades el permiso' 
¡para usos propios; y  segunda, ino te
ner proyectos sobre dichos terrenos, 
con  presupuestos aprobados para eje
cutarlos

e) Los que, sin autorización ofi- 
®iail, hubiesen edificado viviendas y  
las ocupen.

i ¡f) Los que habiendo realizado ro 
turaciones arbitrarias en terrenos del 
Estado ¡hayan introducido en ellos ¡rae- 

[ joras que excedan del 25 por 100 del 
i valor que tenían al comienzo de la 
¡roturación.
! Artículo 23. Para conceder la le
gitimación del terreno en los casos 
de edificación habrá de preceder in
form e de la Corporación- municipal 
¡acerca de las condiciones de salubri
dad, higiene y  urbanización de los 
¡edificios en relación con el plan ur
banístico de la ciudad. Dicho infor- 
Sme será emitido en el plazo de quin
ce  (días.

ó Artículo 24. Si la legitimación no 
pudiera concederse por ¡no reunir la 
¡edificación las condiciones antes ci
tadas, y por tal motivo el poseedor 
;que habita lia casa tuviera que desalo
jarla, será compensado por la Corpo
ración municipal con un solar de pre
c io  equivalente, dentro del plan ur
banístico, reputándose, a los efectos 
de la Ley, que ese solar se le ha con
cedido a título de legitimación.

Artículo 25. No podrá legitimarse 
la ocupación de terrenos, cuando por 
ella se interrumpan servidumbres de 
paso, fuentes c abrevaderos de inte
rés público.

Artículo 26. En la instancia del

poseedor de terreno que desee legi
timar la ocupación deberá constar:

a) El sitio en que radique el te
rreno.

b) La extensión de éste con refe
rencia al sistema métrico decimal.

c) . Los linderos por los cuatror 
puntos cardinales, si se trata de finca 
rústica, y con referencia a la derecha, 
izquierda y fondo, si fuera urbana.

d) Descripción de lo edificado, si 
lo hubiere.

e) Si dentro del predio existen 
servidumbres públicas o  privadas y 
a favor de qué personas.

f) Las circunstancias de la pose
sión para determinar en cuál caso del 
artículo 8.a de la Ley se encuentra 
comprendida la solicitud; y

g) Cualquier otro extremo que el 
peticionário creyese conveniente dar 
a conocer a la Administración.

Si los expresados datos no consta
sen en la instancia presentada, la Ad
ministración especial concederá al 
solicitante un plazo de ocho ¡días para 
que subsane la omisión, previniéndoi- 
le que de no ampliarlos quedará sin 
¡curso la solicitud.

Artículo 27. Si la finca cuya ocupa
ción se trata de legitimar tributa por 
contribución territorial, bastará la pre
sentación del certificado correspondien
te para tener per acreditada la pose
sión. En ¡otro caso, será precisa la in
formación de testigos con los requisi
tos que menciona ei artículo 18 de este 
Reglamento.

Artículo 28. Mensualmente se rela
cionarán las solicitudes que hayan sido 
objeto de información, haciendo cons
tar el nombre del peticionario, el pa
raje donde radique el terreno y  la ca
bida, linderos y servidumbres declara
das. Esta relación se insertará en el 
‘ ‘¿Boletín Oficial^ de la provincia y será 
objeto de publicidad por los medios 
de costumbre en la población, hacien
do saber que se concede el plazo im
prorrogable de ocho días, contados des
de la publicación en el “Boletín Oficial” ,, 
para oír reclamaciones ante la Admi
nistración especial del Patrimonio del 
Estado.

Artículo 29. Si dentro de ese tér
mino se presentara oposición fundada 
en título de carácter civil, se suspen
derá el trámite del expediente, seña
lándole al opositor el plazo de quince 
días para que justifique que le ha sido 
admitida ante los Tribunales ordina
rios la correspondiente demanda.: Si lo 
justifica, se esperará a que sobre el li
tigio recaiga sentencia firme, y  en otro 
caso, continuará la tramitación del ex
pediente.

Cuando la oposición formulada se 
funde en motivos puramente adminis
trativos, se dará traslado de ella al so
licitante para que en-término de ocho 
días exponga lo que estime de su inte
rés, y resolverá acerca de la oposición 
el Administrador especial del Patrimo
nio.

Artículo 30. Resuelto los escritos de 
oposición a que se refiere el anterior 
artículo, se acordará el deslinde, men
sura y tasación de la finca, las cuales 
operaciones ‘ serán realizadas, por el 
personal adscrito a este servicio, por 
la Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial.

Artículo 31. Las citadas operaciones 
se acomodarán a las siguientes ¡reglas!

■a) Ei Perito citará al Alcalde de la 
localidad, a los propietarios colindan
tes y a i peticionario por si estiman 
convenienté- concurrir, biéft por sí o 
por medio de quien les represente; y .

h) De tales operaciones se extende
rá la correspondiente acta en la que 
constará con claridad el sitio, exten
sión superficial, linderos, servidumbres, 
cultivo a que el terreno está dedicado 
y  cuantas circunstancias sean precisas,, 
así como las protestas que en su caso 
se formularen, sin que por ellas se sus
pendan.

Artículo 32. Las cuestiones que pue
dan surgir con los propietarios coim 
fian tes acerca del deslinde serán resuel
tas por el Administrador del Patrimo
nio, previos los dictámenes del Perito 
y  de la Abogacía del Estado de Ja 
provincia, sin perjuicio dei derecho de 
los interesados para acudir ante los 
Tribunales ordin-arios.

Artículo 33. El precio de. la legiti
mación de los terrenos se lijará con 
sujeción a estas normas:
^a) Para los legitimadores compren
didos en los apartados a) y b) del ar
tículo 22 de este Reglamento se capi
talizará el canon al 5 por 100, aumen-, 
tando el importe asi obtenido, con el 
que corresponda a las anualidades o  
plazos dejados de satisfacer.

b) Para ios incluidos en los -apar
tados c) y d) del citado artículo, ser
virá de base el valor del terreno al ser 
ocupado, según fijación por el Perito 
tasador, aumentado con el 5-0 por 100 
del ¡mayor precio que resulte por plus 
valía.

■c) Para ios incluidos en los apar
tados e) y f) dei artículo 22 de este 
Reglamento, se fijará el precio de le
gitimación, tomando com o base el va
lor del terreno a,l ser ocupado, incre
mentándolo con el total del aumento 
de la estimación resultante de ía plus 
valía.

A jos  fines de los apartados b) y e) 
de este artículo se entiende por época 
de la ocupación del terreno a que se 
refiera la instancia de legitimación la 
que corresponda a la fecha a partir 
de la cual cada solicitante haya justi
ficado el arranque de la posesión, y se 
contraerá el aumento por plus valía a 
la fecha de tú de Agosto de 1933,

.La valoración de los terrenos se 
acreditará mediante certificado que 
detalladamente expedirá el Perito ta
sador para unir al expediente de su 
origen.

Artículo 34. El precio fijado se no
tificará al solicitante para que en el 
plazo de ocho días preste su confor
midad o formule sus reparos, previ
niéndole que de no hacerlo ¡así se en
tenderá que renuncia a su petición y  
quedará ésta sin efecto.

Artículo 35. Los honorarios de los; 
Peritos y gastos de deslinde, mensura 
y tasación, debidamente justificados, 
serán de cargo del legitimador, quien 
los satisfará al verificar el pago de la 
legitimación de los terrenos, y en su 
caso el de la* primera anualidad.

Estos honorarios serán los señala
dos en la Instrucción de Ventas de 15 
de Septiembre de 1903, con las reduc
ciones establecidas por el Decreto de 
9 de Septiembre de 1911.

Los gastos no podrán exceder de 3 
pesetas por cada finca peritad¡a y  en 
ningún caso la suma de honorarios y
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gastos podrá ser mayor de 7 pesetas 
50 céntimos por cada tilica que se tra
te de legitimar.

Artículo 3'6. Emitido en su caso el 
informe a que se refiere el artículo 23, 
verificadas las operaciones de deslin
de, mensura y tasación, y cumplido lo 
que preceptúa el artículo 34, ambos 
de este Hegmmemo, ei Administrador 
especial o el Patrimonio dictará, con 
vista de todo lo actuado y previo los 
asesoran:-lentos que estime convenien
tes, ia resolución que proceda, en la 
que cuidará de expresar detalladamen
te las características de situación, lin
deros, extensión superficial, actual 
aprovechamien-to, servidumbres, si las 
hubiere, tasación y cuantos datos per- 
frutan identificar los terrenos de que 
se trata,

Ei reherido acuerdo tendrá la con
sideración de acto administrativo. Se 
notificará íntegramente a los interesa
dos con indicación de que deben in
gresar el pre-cio de la legitimación o 
el áei primer plazo si expresamente 
hubieren solicitado esta última forma 
de pago, en el término de quince días, 
y que contra el expresado acto pue
den utilizar la reclamación! económ ico- 
administrativa ajote el Tribunal pro
vincial correspondiente con sujeción 
al Reglamento de 29 de Julio de 1924.

Artículo 37. El pago del importe 
de las liquidaciones practicadas por 
concepto de legitimación de terreno 
podrá satisfacerse >ai contado sin de
recho a bonificación alguna, o en cin
co plazos cuando así expresamente lo 
soliciten los legitimadores, con abono 
del interés del 5 por 100 de las canti
dades diferidas.

El abono del primer plazo se verifi
cará en el término señalado en el ar
ticulo anterior, y los posteriores en 
igual fecha de ios años sucesivos.

CAPITULO V

Intervención de los liquidaciones y pa
gos a l os Ayuntamientos,

Artículo 38. Las liquidaciones que 
se practiquen por las Administimri0- 
nes especiales serán fiscalizadas por la  
Intervención de la Depositaría de Ha
cienda respectiva, ejerciendo en esa 
mafería y e® relación con aquella De
pendencia las funciones de fiscaliza
ción y toma de razón que le  están en
comendadas de modo privativo por las 
di s p e s i c. i o n es vigentes.

Artículo 39. Los Ayuntamientos de 
Ceuta y Melília percibirán, respectiva- 
anenie, durante el tiempo que media 
desde X.° de Agosto de 1933, fecha de 
la publicación de la Ley, hasta que 
obtengan aquéllos nuevos ingresos por. 
su participación legal y en.los recar
gos de las contribuciones e impuestos 
del Estado, las cuatro quintas partes 
del producto íntegro de las cantidades 
que el Tesoro haga efectivas por las 
ventas, redenciones, canon y legitima
ciones de terreno para atender en par
te a los planes de urbanización! u oíros 
fines análogos.

Asimismo, y para atender a1 los gas
tos que ocasionen las Administracio
nes especiales que se reglamentan, y 
también en concepto de rendimiento 
natural, de lo que pase á ser patrimo
nio de los Municipios de Ceuta y Me
jilla, percibirán sus Ayuntamientos el

80 por 100 del importe total de los 
ingresos mencionados.

Artículo 40, Las liquidaciones que 
por ventas, redenciones, canon y legi
timaciones de todos los bienes prac
tiquen las Administraciones especia
les del Patrimonio del Estado en Ceu
ta y Melília, se harán efectivas por los 
interesados en las Depositarías espe
ciales, sitos en las mismas plazas, 
aplicando su importe a las operacio
nes del Tesoro-Acreedores, al concep
to que er¡ este grupo se crea con la 
denominación de: “ Producto de las 
venías, redenciones, <canon y legitima
ciones de todos los bienes patrimonio 
del Estado cedidos como bienes pro
pios a los Municipios ele Ceuta y Me- 
lilla” , a cuyo efecto se. remitirán por 
las Administra clones a las citadas De
positarlas copias de las liquidaciones 
practicadas.

Artículo 41. Mensualíñente las De
positarías especíales de Ceuta y Me
jilla expedirán certificaciones detalladas 
de los ingresos a que se refiere el ar
tículo anterior, las cuales se remitirán 
a las Administraciones especiales res
pectivas.

Artículo 42. Las Administraciones 
especiales practicarán mensuálmente las 
liquidaciones- que de los ingresos rea
lizados correspondan a las Municipios, 
teniendo en .cuenta que para la deter
minación de los mismos ha de servir 
de base la misma proporción que en 
enajenaciones de bienes propios de los 
Municipios; estas liquidaciones serán 
remitidas a las Depositarías especiales 
para que sirvan de justificantes a los 
pagos que con cargo a las operaciones 
del Tesoro-Acreedores, “Producto de 
las ventas, redenciones, canon y legi
timaciones de todos los bienes patri
monio del Estado cedidos como bienes 
propios a los Municipios de Ceuta y 
Melilla’q se han de realizar por estas 
dependencias a favor de los Ayunta
mientos respectivos.

Artículo 43. Por las Administracio
nes especiales se llevará un libro de 
Cuentas corrientes, en el cual se ano
tarán las liquidaciones practicadas y los 
ingresos realizados por los interesados, 
como también las. liquidaciones y pa
gos que se practiquen y efectúen a fa
vor de los Ayuníawentos.

Disposiciones adicionales.
l,.a Quedan disueltas las Comisiones 

mixtas Administradoras del Patrimonio 
del Estado en ¡Ceuta y  Melilla, las que 
harán entrega a los respectivos Admi
nistradores. especiales del Patrimonio 
de cuantos expedientes, documentos y  
archivos existan en su poder, ingresan
do las cantidades en dinero de que dis
pongan en la Depositaría especial de 
Hacienda.

2.a Se derogan todas las disposicio
nes que se opongan a lo prevenido en 
este Reglamento,

3.a Regirán como supletorias del 
mismo los preceptos que regulan con 
carácter general las materias a que se 
refiere.

Madrid, 4 de Mayo de 1934.—Apro
bado por S.. E.—JEJl. Ministro de Ha
cienda, Manuel Marracó y  Ramón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
El número 22 del apartado A) del 

artículo único de la ley de Amnistía 
de 24 de Abril último declara ínulas 
y sin efecto las expropiaciones s.to 
indemnización realizadas en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de Agosto de 1932, y ordena, en 
consecuencia, que se restituyan los 
bienes objeto de las mismas a los e;&- 
pr opiados.

La claridad del precepto legislati
vo excluye toda regla de interpreta
ción, mas, no obstante, su ejecución 
requiere indispensables complemen
tos normativos, que den justa 'solución 
a los problemas de distinta índole' 
que.la restitución de los bienes y de
rechos expropiados plantea en la rea
lidad, En efecto, las expropiaciones 
verificadas por mandato de la expre
sada Ley de 24 de Agosto, han dado 
lugar a la creación de situaciones ju* 
rídicas diversas—posesión, colonatos* 
arrendamientos, asentamientos, libte- 
ración de gravámenes, etc.— , que es 
preciso liquidar, sin quebrantamiento' 
de ios principios de la equidad y del 
Derecho; y por otra parte, han en
gendrado numerosos asientos regís
trales, que han servido de título for
mal del derecho de propiedad atri
buido al Estado por la ley de Expro* 
piación, y que han de resolverse con 
la posible sujeción a las normas re* 
guiadoras del Derecho inmobiliario 
vigente, inspiradas, entre otros, e>n lo* 
principios de tracto sucesivo y coim 
sentimiento,

A tai fin responden las disposicio
nes del presente Decreto, inspirado 
en dos motivos fundamentales: uno,, 
que la posesión de los bienes expro
piados por parte del Instituto de Re
forma Agraria en nombre del Estado, 
se asimila al tipo clásico de la “pose
sión de buena fe”, y ha de producir 
los efectos que a tal clase de posesión 
atribuye la legislación civil vigente;' 
y  otro, que la restitución de los bie
nes y  derechos expropiados debe lle
varse a cabo sin perjuicio posterior 
para e-1 Estado ni para los propieta
rios a quienes se les restituyen; euiiw 
p llénelo se así. fielmente lo ordenada, 
por la ley de' Amnistía, a partir de 
la cual no pueden surtir ningún efec
to tales expropiaciones 3r deben ser: 
restituidos los bienes que fueron ob
jeto de las mismas.

En atención a las cbnsideracioii^t 
expuestas, de acuerdo con el Consejcr 
de VT ristras y a propuesta del Á *  
Agricultura', •

.Vengo en decretar ib siguiente:
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Artículo 1.° En 'cumplimiento de lo 

dispuesto en el número 22 del apar
tado A) del artículo único de ¡la Ley 
de 24 de Abril último, el Instituto de 
Befo rima Agraria, en representación 
del Estado, procederá a reintegrar a 
los interesados o a sus causahabien- 
tes, en la propiedad de las fincas rús
ticas y derechos reales constituidos 
¡sobre las de tal naturaleza, que fue
ron objet o de expropiación sin in
demnización, en virtud de las dispo
siciones de la Ley de 24 de Agosto 
de 1932, como pertenecientes a las 
personas comprendidas en las listas 
formadas por el Ministerio de la Go
bernación y publicadas por el de 
Agricultura mediante Ordenes de 10 
de Octubre y 22 de Diciembre de 1932 
(Ga c e t a s  del 11 y 24 de dichos me
ses), y por el de Justicia, publicadas 
por Ordenes de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 2 y 19 de 
Febrero último (Ga c e t a s  del 4 y 20 
de tal mes).

El levantamiento de la incautación 
le hará mediante acta, suscrita por 
la representación del Instituto y por 
los respectivos propietarios o quienes 
legítimamente los representen.

Artículo 2.° Los propietarios a 
quienes se les restituyan los bienes y 
derechos expropiados no podrán re
clamar indemnización de ninguna cla
se, fundada en perjuicios ocasionados 
por consecuencia de actos realizados 
por el Instituto de Reforma Agraria 
'Ja. su actuación de propietario o ad
ministrador, quedando a salvo las ac
io n e s  que por tales actos puedan de
ducir contra terceras personas.

Artículo 3.° Los propietarios re
sarcirán al Instituto el importe del 
capital o precio de redención de los 
gravámenes constituidos sobre las 
mismas con anterioridad a la incauta
ción que hubiere sido satisfecha por 
el Instituto.

No estarán obligados a satisfacer 
el importe de las mejoras necesarias 
ni los gastos de conservación, de in
cautación, ni de restitución, conside
rándose aplicadas a la satisfacción de 
los mismos, así como a los de admi
nistración y gestión las rentas venci
das durante el tiempo de la incauta
ción, háyanse o no satisfecho. En este 
último caso, el Instituto tendrá dere-* 

; cho a exigidlas de los colonos o arren- 
: datarios, aun cuando éstos sean los 
I mismos expropiados.
¡ Las rentas pendientes correspon- 
‘ dientes al año agrícola en curso, se 
; prorratearán entre el Instituto y el 
interesado, correspondiendo a aquél la 
parte proporcional al tiempo transcu
rrido desde que comenzaron a deven
garse hasta el 'día 24 de Abril último.

; Artículo 4.° Los derechos reales 
sobre fincas rústicas que hubieren sido 
objeto de expropiación, se reintegra
rán a sus titulares o causáhabientes 
en la forma y cuantía que actualmente 
revistan. Si se hubieren extinguido 
por redención del deudor u obligado, 
el Instituto abonará al titular el im
porte de la cantidad en que aquélla 
haya consistido. Si la extinción hubie
re tenido lugar por ministerio de la 
ley, sin percibo de cantidad alguna 
por el Instituto, no tendrá éste que 
satisfacer indemnización alguna al ti
tular expropiado.

El Instituto devolverá al titular o 
a sus causahabientes, las cantidades 
que haya percibido en concepto de 
plazos o entregas a cuenta del capital 
de los derechos reales incautados, in
cluso los correspondientes a hipotecas 
constituidas en garantía de precio 
aplazado; pero en ningún caso las ren
tas o intereses correspondientes al 
período de tiempo comprendido des
de el 24 de Agosto de 1932 al 24 de 
Abril de 1934. Tampoco podrá el Ins
tituto reclamar cantidad alguna a los 
propietarios expropiados por las can
tidades satisfechas por el mismo en 
concepto de intereses, rentas, pensio
nes correspondientes a dicho período 
de tiempo.

Artículo 5.° Los arrendamientos con
certados por el Instituto de las fincas 
a que este Decreto se refiere serán 
válidos y quedarán subsistentes por el 
plazo y en las condiciones que deter
mina la legislación vigente, enten
diéndose subrogado el propietario en 
todos los derechos y obligaciones que, 
respecto a los arrendatarios, compi
tieren al Instituto.

Artículo 6.° Todos los expedientes 
y recursos que se hallen pendientes de 
resolución en el Instituto, sobre inclu
sión o exclusión de fincas y derechos 
comprendidos en el Inventario espe
cial de encartados, serán sobreseídos 
en el estado en que se encuentren, 
haciendo constar el sobreseimiento 
por diligencia en la que además se 
consignará el derecho de los intere
sados a la devolución de cuantos do
cumentos hubieren presentado. '

Se cerrará asimismo y quedará anu
lado el Registro especial de personas 
afectadas por la Ley de 24 de Agosto 
de 1932, a que se refiera el párrafo 
cuarto del artículo 4.° de la misma. En 
lo sucesivo no se expedirá certificación 
alguna con referencia a dicho Registro.

Artículo 7.° Las notas extendidas 
al margen de las inscripciones de do
minio de las fincas rusticas y derechos 
reales expropiados, así como las ins
cripciones de dominio de dichos bie
nes extendidas a favor del Instituto

de Reforma Agraria, en representa* 
ción del Estado, serán canceladas por 
los Registradores de la Propiedad esn 
virtud de orden al efecto expedida por 
la Dirección general de Reforma Agra
ria. En el asiento de cancelación se 
hará constar expresamente que queda 
vigente y en la plenitud de sus efectos 
legales la inscripción de dominio o 
posesión que lo estuviera al tiempo 
de practicar el asiento a favor del Es
tado, como consecuencia de la Ley de 
24 de Agosto de 1932.

La Dirección general de Reforma 
Agraria podrá enviar , a los Registras 
las órdenes cancelatorias por correo 
o por medio de cualquiera de sus fun
cionarios, extendiéndose en el prim er 
caso de oficio el asiento de presenta
ción a nombre de la expresada Direc
ción autorizado solamente con la firma 
del Registrador, no obstante lo dis
puesto en el artículo 274 del Regla
mento hipotecario.

Cuando el Instituto de Reforma 
Agraria resultare acreedor por cual
quier concepto de los propietarios 
expropiados, no se expedirá la orden 
de cancelación de las inscripciones 
practicadas a favor del Estado sobre 
bienes de los mismos, hasta tanto que 
los que resulten deudores reintegren 
al Instituto el importe de su crédito 
o lo afiancen a su satisfacción. A tal 
efecto, el Instituto requerirá a dichos 
deudores para que en el término de 
treinta días hagan efectivo su débito o 
den fianza suficiente. Transcurrido es
te plazo sin que se verifique el pago ni 
se afiance, el Instituto podrá ejercitar 
el apremio administrativo, conforme 
al úlaimo párrafo de la Báse 3.a de la 
ley de Reformá Agraria, y una vez re
integrado su crédito ordenará la can
celación de las inscripciones de que 
se trate.

Artículo 8.° La Dirección general 
de Reforma Agraria procederá a in 
cluir en el Inventario general de fin
cas susceptibles de expropiación, las 
comprendidas en el Inventario espe
cial de la Ley de 24 de Agosto de 1932 
que, debiendo ser restituí das en vir
tud de lo dispuesto en la ley de Am
nistía, se hallen afectadas por algu* 
no de lo«s apartados de la Base 5.a de 
la Ley de 15 de Septiembre de 1932, 
debiendo notificarse la inclusión a los 
propietarios, a fin de que éstos, si ío 
estiman conveniente, puedan interpo
ner, dentro de los veinte días siguien
tes, el recurso establecido en el De
creto de 8 de Abril de 1933. Este re
curso se entenderá en un solo efecto 
cuando las fincas a que se refiera hu
bieran sido objeto de aplicación a los 
fines de la Reforma Agraria y, por 
consiguiente, sólo se hará la entrega
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material de la linca al propietario 
cuandp el recurso prospere. Si fuere 
desestimado, se considerará que la fin
ca o fincas han sido objeto de ocupa
c ió n  temporal, a partir del 25 de Abril 
último, a los efectos de satisfacer al 
propietario la renta correspondiente, 
con arreglo a la Base 9.a de la ley de 
Reforma Agraria.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro,
NICETO ALCALAZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  Río y  R o d r íg u e z .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
El Decreto de 8 de Junio de 1926, 

declarado ley de la República en 16 
de Septiembre de 1931, constituye ac
tualmente la legislación definidora y 
fundamental en lo que al régimen de 
fabricación, importación, empleo y 
venta de aceites se refiere.

Entre los preceptos contenidos en 
el apartado C) del artículo 5.° del ex
presado Decreto, se incluye el régi
men de admisión temporal, como apli
cable al aceite de oliva, en la medida 
indispensable, cuando haya de aten
derse a los mercados exteriores, o 
bien cuando así convenga a la produc
ción del país, dentro de las condicio
nes que la regulación de tal régimen 
de excepción recomienda para que sus 
beneficiosos efectos produzcan el re
sultado que al interés nacional con
viene.

La admisión temporal de aceites 
puede considerarse como el elemento 
nivelador de los precios, y se ha ve
nido utilizando para alcanzar resul
tados favorables en aquellos momen
tos y circunstancias en que la polí
tica a desarrollar paralelamente al 
comercio de aceite de oliva, así lo 
aconsejaba.

La situación actual de los precios 
no precisa la utilización del recurso 
de la admisión temporal de aceite de 
oliva, por lo que, sin renunciar a em
plearlo tan pronto como las circuns
tancias del mercado internacional así

■ %lo aconsejen, procede, con carácter 
transitorio y en evitación de los per
juicios que en el momento presente 
pudiera producir la admisión tempo
ral del aceite extranjero, suspender 
su aplicación, aunque sólo sea en el 
orden teórico, ya que prácticamente 
no so han realizado importaciones a 
jSartir del momento en que el estado

de los precios las hicieron innece
sarias.

En atención a las razones que que
dan indicadas,. a propuesta del Minis
tro de Industria y Comercio y de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A partir de la pu

blicación del presente Decreto, y con 
carácter transitorio, se suspende la 
aplicación del régimen de admisión 
temporal a los aceites de oliva, cuyo 
régimen especial de suspensión del 
pago de derecho quedará restablecido, 
con arreglo a lo prevenido por la le
gislación vigente, cuando las condi
ciones particulares del mercado de 
aceite así lo requieran.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
JEl Ministro de Industria y Comercio,

V icen te  I ranzo  E n g u ita .

El Decreto de 28 de Marzo de 1933, 
al establecer fundamentalmente en su 
artículo 10 la limitación de produc
ción, dió origen al régimen de pro
ducción de las antracitas en León y 
Falencia, que con carácter provisio
nal se implantó por las Ordenes del 
entonces Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, fechas 24 de 
Mayoi y 6 de Junio del mismo año, 
complementadas por otras sucesivas 
que tendieron a recoger detalles que 
la práctica aconsejaba necesarios.

Terminada la vigencia del citado 
Decreto de 28 de Marzo del pasado 
año, y demostrado por la experiencia 
de nueve meses que e l . régimen ac
tual de las antracitas es eficaz y con
veniente, ya que al atemperar la pro
ducción al consúmo ha evitado que 
las mismas lleguen a situaciones an
gustiosas, y por otra parte tía conse
guido una regúlanzációñ del merca
do, sin ninguna reclamación realmen
te fundada, se hace necesario resta
blecer la vigencia de dicho régimen 
de producción de antracitas, a cuyo 
efecto.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se eileva a definitivo 

el carácter provisional con que se im
plantó el régimen de producción de 
las minas de antracita de León y de 
Falencia por las Ordenes del Minis
terio de-Agricultura, Industria y Co
mercio, fechas 24 de Mayo y  6 de Ju
nio, y del Ministerio de Industria y 
Comercio, fechas 8 de Noviembre y 9 
de Diciembre de 1933, y Orden de la

Dirección general de Minas y Com
bustibles, fecha 13 de E»ero de 1934. 
A tal efecto se confirman plenamente 
todas y cada una de las disposición#* 
ministeriales antes' citadas.

Artículo 2.° Para mayor garantía 
de los intereses del consumo:

a) Si el Ministro de Industria y  
Comercio lo juzga conveniente, la pér
dida de tonelaje en los cupos indivi
duales se sufrirá, no sólo por pérdida 
de velocidad de producción, sino tann 
bién por exagerado precio de costo 
o por deficiencia de calidad de pro
ducto. Para tener en cuenta estos fac
tores en la fijación de los cupos será 
preciso que por el Ministerio se dic
te antes la oportuna disposición de 
detalle.

b) El Comité Ejecutivo de Com
bustibles intervendrá en los contra
tos de adquisición de antracita que 
los revendedores de las plazas impor
tantes, especialmente Madrid, realizan 
con las minas productoras, a fin de 
cuidar que estos contratos se hagan 
en tiempo oportuno y en la cantidad 
mínima precisa para que circunstan
cias ajenas á la voluntad de los pro
ductores ¡no puedan, dentro de la po
sible previsión, poner en peligro eí 
abastecimiento de dichas plazas.

Artículo 3.° La Sección de Combus
tibles cuidará de la comprobación dei 
las declaraciones juradas que los pro* 
ductores de antracita envían mensual
mente indicando la producción obteni- 
da en el mes anterior. Cuando lo es
time conveniente podrá realizar viajes 
de inspección a las minas, y en el cascr 
de demostrarse la inexactitud de la de* 
claración, serán de cuenta del infrac
tor los gastos de viaje y honorarios 
del personal facultativo que*lo hay! 
realizado, sin perjuicio de las sanck> 
nes que le correspondan con a rre íg  
al artículo 12 de la Orden de 6 de 
nio de 1933 del Ministerio de Agricubr 
tura, Industria y Comercio.

Artículo 4.° En casos excepcionales, 
si las necesidades del mercado consu
midor lo aconsejan, el Ministro de In* 
dustria y Comercio, a propuesta de la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles y del Comité ejecutivo de Com
bustibles, podrá compensar cupos in
dividuales, respetando el total de la! 
cuenca a que pertenezcan los compen
sados. '•

Artículo 5.° Queda autorizado el Mi
nistro de Industria y Comercio para- 
dictar los Reglamentos y disposicione» 
complementarias que sean necesarias»,  ̂
tanto para el desarrollo del régimefa' 
que el presente Decreto consolida.qoñjOg. 
para resolver cuantas dudas e:' inter
pretación de casos excepcionales en sü 
desarrollo se susciten.
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Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO MLCALA-ZAMORA Y TORRES 
$1 Ministro de Industria y Comercio,
i. .Vig e n t e  I r a n z o  E n g u i t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha te

nido a Lien admitir la dimisión que del 
largo de Delegado del Gobierno en la 
Junta directiva de la Institución Co
operativa para Funcionarios del Esta
do, Provincia y Municipio lia presen
tado D. Valeriano Casa-nueva y Picazo.
, Madrid, 23 de Abril de 1934.

ALEJANDRO LBRROUX
(Señor Ministro de Trabajo, Sanidad y 

Previsión.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia se ha 
servido designar a D. Agustín Calvo 
Marrón, funcionario del Instituto Na
tional de Previsión, para que, como De- 

. Jegado del Gobierno, ostente su repre
sentación en la Junta directiva de la 
institución Cooperativa para Funciona
dos del Estado, Provincia y Municipio. 

Madrid, 23 de Abril de 1934.
! ALEJANDRO LERROUX
5-efíor Ministro de Trabajo, Sanidad y 

previsión.

MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do con motivo de la adquisición de co
lores en polvo con destino a la elabo
ración de tintas calcográficas:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del departamento del Timbre de esa 
Fábrica se elevó una moción exponien
do la necesidad de dicha adquisición, 
iacompañando a la vez el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
Wciende a la cantidad de 17.898 pe
setas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica de la 
misma, estiman que el presupuesto se 
¡halla bien formulado, así como justifi
cadas las razones aducidas que demues
tran la necesidad del gasto de que se 
trata:

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas e! servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efec

tuarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo cíe 1925,

El Sr. Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por esa A chulo? s- 
ir ación, ha tenido a bien -auh rizar a 
la misma para adquirir por gerdon di
recta. colores en polvo con destino a 
la elaboración de tintas calcográficas, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total ase.ende a 
la cantidad de 17.898 pesetas- que de
berá ser satisfecho con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 2.°, Sección 12 del 
presupuesto vigente .de gastos, “ Gastos 
de fabricación kde efectos timbrados..— 
Para adquisición de primeras materias” .

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 28 de Abril de 1934.

P. D .f
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORCEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Ricardo 
Villa González, como Presidente de la 
Asociación Nacional de Directores de 
Bandas de Música, exponiendo que es 
notoriamente insuficiente el plazo de 
treinta días concedido para que los que 
soliciten su ingreso en él Cuerpo de 
Directores de Bandas de Música pre
senten los documentos justificativos de 
su derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar hasta el día 20 del corriente 
mes de Mayo el plazo de treinta días 
a que se refiere la cuarta de las dis
posiciones transitorias del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Directores de 
Bandas de Música de 3 de Abril pró
ximo pasado*

Madrid, 4 de Mayo de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Director general de Administra
ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES.

ORDENES
limo. Sr.: La Ponencia de personaU 

de la Jimia para la sustitución de la 
Segunda enseñanza de las Congrega

ciones religiosas ha elevado la siguien
te propuesta: *

“ Nombrado por Orden de 29 de 
Marzo último Encargado de curso do 
Historia Natural del Instituto elemen
tal de Valdepeñas D. Maximiliano G* 
Ramos Alonso, y no siendo imprescin
dible^ sus servicios en aquel Centro., y 
encontrándose vacante desde el prin
cipio de curso la plaza de Encargado 
de curse de Matemáticas del Colegio 
subvencionado de Ton? ello so, se p ro
pone que el Sr. Ramos Alonso pase 
a cubrir dicha vacante” ; y

Este Ministerio ha acordado' resol
ver como en la misma se propone.

Lo digo a Y, L para su conocim ien-' 
to y efectos oportunos. Madrid, i  do 
Mayo de 1934.-

FíLIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

iLmo. Sr. : Vista la propuesta eleva
da por la Ponencia de personal de la 
Junta para la sustitución de la Se* 
gumía enseñanza de las Congregacio
nes religiosas, que dice así:

“ Ei. Director del Instituto elemental 
l y S j de Urge! comunica que el En
cargadlo de curso interino de Francés 
Hombrado por Orden de 23 M Enero 
último., D. Claudio Ramón < a Oriol, 
so ausentó el día 12 de Febrero si
guiente y no se ha reintegrado hasta 
la fecha do- su destino.

Por otra parte, en el Instituto ele
mental de Guadix excede de la plan* 
tilia., un Profesor Encargado .de curso 
de Francés, &, Fernando Martínez 
Segura.

En consecuencia* esta Ponencia pro
pone que se considere cesante al se
ñor Más Oriol y que cubra la vacante 
del Instituto Nacionai.de Seo de Uaf- 
gel D. • Fernando Martínez Segura, 
quien se incorporará a su destino 
dentro del plazo de diez días, a par
tir de la publicación de la correspon
diente Oréen en la Ga c e t a  be  Madrid# 
y  a quien le serán de abono los gas* 
tos de locomoción en primera clase 
desde Guadix a Seo de U rge!”

Este Ministerio La acordado resol* 
yer como en la -misma se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 

Jíayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS ■ 

Señor Subsecretario de este Ministerio;.

I l m o Sr.: De acuerdo con lo pre
ceptuado, en- el artículo 7.° del Decre
to de 22 de Marzo último, reorgani- ■ 
sm d o  los servicios qel Instituto P-sígch.
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'técnico, bajo la nueva-denominación de 
Instituto Nacional de Psicotecnia,

Esta Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejeros natos del Claustro del ex
presado Centro a D. Juan Negrín Ló
pez, como Catedrático de Fisiología 
do la Facultad de Medicina de Ma* 
drid, a D. Juan Zaragüeta Bengoechea, 
corno Catedrático de la Sección .de Pe«< 
dagogía, propuesto por el Decano do 
la Facultad de Filosofía "y -Letras, y 
c De Ensebio Martí Lamich, corno Pre
sidente del Consejo de Industria.

Lo, digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1934.

p. d9,
RAMON PRIETO

Señor Director general de .Enseñanza 
, Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Pro
fesor del grupo cuarto, Ciencias Físi
co-Químicas, en la Escuela' Superior de 
Trabajo de Las Palmas, y de acuerdo 
con la propuesta del Director del 
Centro, * .

Este Ministerio ha resuello que se 
encargue transitoriamente de las ense
ñanzas del citado grupo el Auxiliar 
meritorio del mismo D. Pedro Quevedo 
Ramírez, sin derecho a percibir remu
neración alguna por no existir en el 
presupuesto vigente dotación para este 
servicia.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1934.

P. B»,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por el Patronato 
local de Formación Profesional de Li
nares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
presidente del citado organismo a don 
(Mariano de la Paz Gómez Rodríguez, 
[Vocal representante del Claustro de la 
Escuela elemental de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien-' 
lo y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1934.
A p. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

Sr.: Vista la propuesta elevada 
por la Ponencia de personal de la Jun
ta para la sustitución de la Segunda 
ípseñaiizaj que dice así:

"Habiendo renunciado el Encargado 
de curso de Matemáticas del Instituto 
Elemental de Villafranea del Panadés 
D. Juan Roig Güel y cubierta ya su 
vacante, esta Ponencia propone que, a 
los efectos del percibo de haberes, se 
dé de baja al Sr. Roig en la corres
pondiente nómina con la fecha en que 
efectivamente dejara de prestar servi
cio JA

Este Ministerio ha acordado resolver 
como en la misma se propone.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1934,

FILIREKTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vísta la propuesta elevada 
por la Ponencia de la Junta para la 
sustitución de la Segunda enseñanza, 
que entiende en los asuntos de perso
nal y que dice literalmente lo que si
gue:

* "Por Orden de 29 de Marzo última 
(G a c e t a  del 30) se destinó al Instituto 
Elemental de Játiba al Profesor En
cargado de curso de Ciencias natura
les D. Victoriano Martín Vivaldi, y se 
advertía en aquella disposición que a 
quien no se posesionara de su destino 
antes del día 9 del pasado raes de Abril 
se le consideraría definitivamente corno 
renunciante a cuantos derechos pudie
ra alegar; y no habiendo tomado pose
sión en el referido plazo el Sr. Martín 
Vivaldi, esta Ponencia propone se le 
tenga por renunciante a los derechos 
que como procedente de los cursillos 
de selección pudieran c o rr esp on de r 1 eJ ’

Este Ministerio ha acordado resolver 
, como en la misma se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás ef ectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1934,

FILIRERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Junta para la sustitu
ción de la Segunda enseñanza de las 
Congregaciones religiosas eleva la si
guiente propuesta:

"Esta Junta ha tenido conocimiento 
del escrito presentado por el Auxiliar 
numerario del Instituto P, Suárez, de 
Granada, B. Fernando Garrido Lanzas, 
por el que recurre contra el nombra
miento de Encargado de curso de Geo
grafía e Historia de aquel Centro he
cho a favor de D. Alfonso Gamir San- 
doval, con motivo de la excedencia for
zosa del titular de dicha asignatura por 
haber sido .elegido Diputado a Corlesj,

y estimando atendibles las pretensiones, 
del Sr. Garrido e innecesarios en aqueli 
Centro los servicios del Sr. Gamir, acor-¡ 
dó proponer que vuelva a hacerse car*j 
go de la referida Cátedra el Auxiliáis 
numerario citado y que el Encargada!- 
de curso Sr. Gamir Sandoval continúa 
a las órdenes del Director de'l Centro} 
hasta que por la Superioridad se dis
ponga lo procedente, a cuyo fin, con 
la posible brevedad, se propondrán las! 
oportunas medidas * i

En su vista, i i
Este Ministerio se ha servido resol* 

ver como, en la misma se propane.
Lo digo a V. I. para su conoeimion

io y efectos oportunos. Madrid  ̂ 4 /
Mayo de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS.

Señor Sufisecretario de este Ministerio,

Emo. Sr.: En el pleito contencio
soadministrativo número 10.992* inter* 
puesto por D, José María Alfeerí y 
Verdú y doña Hipólita Navarro, con* 
tra la Real orden de 22 de Agosto de 
1930, sobre nombramiento, de Maestros 
consortes para las Escuelas Naciona
les del barrio de San Gabriel, de Ali
cante, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo dictó, con fecha 15 de 
Marzo último, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

"Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden impugnada* 
que dictó el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en 22 de Agos
to de 1930, por lo que desestimando 
la reclamación producida por los 
Maestros consortes recurrentes don 
José María Albert Verdú y doña Hipó
lita Navarro Gijóni contra la adjudica!*1 
ción provisional de la Escuela Nacio
nal del barrio de San Gabriel, de Ali
cante, hecha a favor de los Maestros*, 
también consortes, D. Valeriano Afta- 
ños Pérez y doña Elisa Mata Rollán* 
se acordó la. designación de éstos, ad
judicándoles definitivamente dicha Es* 
cuela, y en su lugar, declaramos qu( 
los recurrrentes cónyuges señores Ál- 
bert y Navarro, por reunir ambos la 
condición del tiempo de tres años de 
servicios en sus respectivas Escuelas* 
desde las que solicitaron, tenían y.tie* 
nen perfecto y mejor derecho a obte
ner la adjudicación definitiva de la 
citada Escuela sobre los que la alean* 
zaron, cónyuges señores Añaños y Ma* 
ta, el primero de los cuales no había 
cumplido aquella condición esencial.” ;

Y este Ministerio ha resuelto que M 
anterior sentencia se cumpla :
propios términos* , ■"*’

Lo digo a V, I. para su conoeimien



892 6 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 126

to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia 
que con fecha 17 de Abril próximo 
pasado eleva ante este Ministerio la 
“Agrupación de Fabricantes de Ce
mento de España”, solicitando se dic
te una disposición aclaratoria de la 
Orden de 9 de Febrero del corriente 
año (publicada en la Ga c e t a  del 20 de 
Marzo último), referente a los cemen
tos blancos que produce “Materiales 
Hidráulicos Griffi, S. A.”,

Resultando que por la Presidencia 
dél Consejo de Ministros se dictó una 
Orden coñ fecha 27 de Enero de 1927 
otorgando diferentes beneficios a “Ma- 
teriaies Hidráulicos Griffi, S. A.” e 
imponiéndola como obligación, ¡por el 
hecho de aceptar ios auxilios concedi
dos, Ja de fabricar solamente cemento 
blanco:

Vistas la Orden de este Ministerio de 
9 de Febrero último y la de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 27 de Enero de 1927:

Considerando que la petición de 
“Materiales Hidráulicos Griffi, S. A.”, 
resuelta por la citada Orden de este 
Departamento, se limitaba a interesar 
se dictasen las disposiciones conve
nientes para que pudiesen concurrir 
los cementos blancos a los concursos 
y subastas que celebrase el Estado, y 
únicamente a este aspecto de la cues
tión se atendió en la mencionada Or
den, sin que para nada se tuviese en 
cuenta la modalidad económica: 

Considerando que la petición resuel
ta por dicha Orden no afecta para 
nada a las limitaciones que por otros 
Ministerios se hayan establecido para 
^Materiales Hidráulicos Griffi, S. A.”, 
•n  uso de facultades que a cada De
partamento le son privativas,

Este Ministerio ha dispuesto se de
clare que la Orden de 9 de Febrero 
de 1934 se refiere al aspecto puramen
te técnico de esa clase de cementos fa
bricados por “Materiales Hidráulicos 
Griffi, S. A ”,

ÍLo que participo a V, II. para su 
conocimiento y demás efectos, Madrid, 
i  de Mayo de 1934,

RAFAEL GUERRA DEL RIO 
Señores Directores generales de este 

Ministerio y Presidenta de lo Agru
pación de Fahvicai&si de Cemento 
de España.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Terminada la informa

ción abierta por este Ministerio con 
objeto de proponer al Poder legisla
tivo las reformas que se juzgan con
venientes a la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931, y ha
biendo de procederse también en re
lación con este estudio a la propues
ta de modificación de la de Tribunales 
industriales por la conexión y enlace 
que entre ambas Leyes existe, sin per
juicio de que en su día se oiga al 
Consejo de Trabajo sobre la ponencia 
formulada conforme al Decreto de 11 
de Enero de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto se cree 
una Comisión encargada del examen 
de los antecedentes necesarios que 
sirvan de base a dicha reforma, tanto 
del resultado de la información prae- 
ticada, a la que concurrieron nume
rosas Asociaciones patronales y obre* 
ras que han expuesto su criterio pro
fesional sobre el asunto, como de los 
datos que la experiencia y práctica de 
dichas leyes suministra y del ejemplo 
que . para una modificación acertada 
pueda también ofrecer la evolución 
legislativa en el extranjero sobre la 
constitución y funcionamiento de di
chos organismos; Comisión constitui
da del siguiente mo do:

Presidente, limo. Sr. Director gene
ral de Trabajo,

Vocales: D. Deinófilo de Buen, Pre
sidente de Sala de lo Social del Tri
bunal Supremo; D. Juan Hiño josa Fe- 
rrer; D. Nieeto Alcalá-Zamora y Cas
tillo; D. Tomás Elorrieta y Artaza; 
D, Juan Relinque Esparragosa; don 
Práxedes Zancada Rúala y D. Juan 
Marco Elorriaga.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 25 
de Abril de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr,: Habiéndose padecido 
error en la convocatoria para la pro
visión .por concurso de plazas vacan
tes en el Instituto Forestal de Inves
tigaciones y Experiencias, anunciada 
por Ordenes de 24 y 28 de Abril úl
timo (G a c e t a s  del 27* de Abril y 1.® 
de Mayo, respectivamente),

Este Ministerio ha tenido a bien

rectificar las disposiciones de refe
rencia anunciando la provisión por 
concurso únicamente de las vacantes 
que a continuación se expresan, y en 
las condiciones que se consignan en 
las siguientes

BASES

Base 1.a Se confirma por esta dis- 
posición el concurso anunciado en la 
G a c e t a  de 5 de Agosto de 1932 y en 
la del 17 del mismo mes y año, cuyo 
concurso habrá de ser resuelto regla
mentariamente a propuesta de una 
Junta especialmente nombrada al 
efecto.

Afecta dicho concurso a todo el 
personal de Ingenieros y Ayudante:» 
del Cuerpo de Montes pertenecientes 
a la plantilla del Instituto, y al juz
gar de los méritos habrá de atenerse 
la citada Junta a las condiciones que 
se fijan en las mencionadas Ga c e t a s .

Base 2.a La plaza de Ingeniero del 
Cuerpo de Montes dé la Sección de 
“Física forestal, Hidráulica torren
cial y Meteorología”, que no fué so
licitada en el concurso a que se re
fiere la base anterior, habrá de sen 
provista entre Ingenieros del Cuerpo 
que acrediten su especialización en, 
las materias que comprende la Sec
ción.

Se considerarán como méritos los 
estudios y proyectos de corrección de 
torrentes realizados, así «como el ha
ber dirigido la ejecución de trabajos 
de esta índole; los trabajos y proyec
tos de hidráulica en general; los tra- 
bajos de investigación de esta espe
cialidad realizados en el instituto.

Base 3.a Una plaza de Ingeniero del 
Montes, 'especialista en Botánica fo
restal, colaborador de la Sección “Flo
ra forestal, Dendrología y Mapa fo
restal”, dotada con 6.000 pesetas dé 
sueldo anual.

Una plaza de Ingeniero de Montes* 
especialista en Economía forestal, co
laborador de la Sección “Maderas”, 
dotada con 6.000 pesetas de sueldo) 
anual.

Una plaza de Ingeniero de Montes* 
especialista en Economía forestal, co
laborador de la Sección “Corchos y; 
cortezas; combustibles vegetales y.sus 
derivados” ; dotada con 6.000 pesetas: 
de sueldo anual.

Los con cursantes habrán de demos
trar su especialización respectiva
mente: en Botánica forestal, median
te la presentación de estudios, publi
caciones y trabajos realizados sobre 
la flora forestal española. En Made
ras, con trabajos experimentales sq ¡« 
bre la madera, ensayos físico-mecá
nicos de la -misma y estudios acerca 
de su estructura; estudios sobre si
tios de ensayo en el monte. En Com-
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busíibles vegetales, con trabajos de 
investigación y publicaciones sobre 
ios mismos estudios de sus propieda
des y empleos como carburante.

Serán méritos preferentes para ca
da especialidad, los realizados en el 
Instituto.

Base 4.a Una plaza de Edafólogo 
de la Sección “Suelos, Edafología y 
Mapa Edafológico”, dotada con 5.000 
pesetas anuales.

Una plaza de Entomólogo, de la Sec
ción “Entomología”, dotada anualmen
te con 5,000 pesetas.

La primera de dichas plazas liabrá 
de ser provista en*tre Ingenieros de 
Montes y Doctores o Licenciados en 
Farmacia, o en Ciencias Químicas; la 
de Entomólogo, entre Ingenieros de 
Montes y Doctores o Licenciados en 
Ciencias Naturales o Farmacia.

Serán méritos preferentes los traba
jos de investigación dentro de la es
pecialidad realizados en el Instituto, 
y serán tenidos en cuenta las publica
ciones y demás trabajos que hayan 
efectuado los concursantes.

Base 5.a Dos plazas de Preparador 
de la Sección “Fitopatología”, dotada 
cada» una con 4.500 pesetas anuales.

Una plaza de Preparador de la Sec
ción “Vertebrados”, dotada con 4.500 
pesetas anuales.

Estas plazas deberán ser provistas 
entre Doctores y Licenciados en Far
macia o Ciencias, Ayudantes de Mon
tes o Peritos Ag?ícola»s; también po
drán concursar a ellas todos los que 
actualmente sean Preparadores del 
Instituto, aunque carezcan de los ci
tados títulos.

Serán méritos preferentes los traba
jos realizados en el Instituto dentro 
(le la especialidad y serán tenidos en 
cuenta las publicaciones y estudios 
que hayan llevado a cabo los concur
santes.

Base 6.a Una plaza de Preparador 
Fotógrafo técnico en la Sección de 
“Entomología”, dolada con 4.500 pe
setas anuales.

Serán estimados como méritos pre
ferentes los trabajos realizados en el 
Instituto y los de Microfotografía, Ci
nematografía y Microcñiematografía 
efectuados por los concursantes.

Base-7.a Una plaza de Capataz de 
Cultivos Zoológicos en la Sección de 
“Entomología”, dotada con 3.000 pese
tas anuales.

Se considerarán méritos preferentes 
los trabajos realizados por los concur
santes en el Instituto dentro de esta 
especialidad.

Báse 8.a Una plaza de Taq-uígrafó 
Mecanógrafo de la Sección de “Ento
mología”, con el sueldo anual de pe
setas 2.500, -. — •,

Una plaza de Mecanógrafo de las 
Secciones de “Suelos y Flora Fores
tal”, con el sueldo a*nual de 2.500 pe
setas.

Una plaza de Mecanógrafo en las 
Secciones de “Fitopatología y Verte
brados”, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Una plaza de Mozo de Biblioteca, en 
la Secretaría, con el sueldo anual de 
2.500 peseta*s.

Se considerarán méritos preferentes 
para ocupar estas plazas los trabajos 
realizados en el Instituto y, en gene
ral, la competencia, comportamiento y 
actividad demostrada durante su ac
tuación en él.

Se tendrán en cuenta los conoci
mientos que*acrediten poseer los con
cursantes y certificaciones de trabajos 
que hayan realizado.

Base 9.a En todas las plazas a que 
se refiere el presente concurso se es
timarán los méritos según el orden de 
prelacióú siguiente:

Primero. Desempeñar o haber des
empeñado estas plazas en el Instituto.

Segundo. -Haber ganado a l g u n a  
oposición para cargo oficial.

Tercero. Títulos académicos q u e  
posean los concursantes.

Cuarto. Los idiomas que posean los 
concursantes.

Quinto. Los trabajos y publicacio
nes que hayan hecho en el Instituto o 
fuera de él.

Los aspirantes a las plazas que an
teriormente se relacionan habrán de 
ser de nacionalidad española, tener la 
aptitud física necesaria para desem
peñar el «cargo y menos de cuarenta 
años de edad, excepción hecha del 
personal que actualmente presta ser
vicios en el Instituto, al que no se le 
exige límite para ésta.

Las instancias acompañadas de los 
documentos justificativos de los mé
ritos de los concursantes habrán de 
ser presentadas en la Dirección gene
ral de Montes, Pesca y Caza, en el 
plazo de diez días naturales, a contar 
del 28 de Abril corriente, siguiente al 
en que se anunció el concurso en Ja 
C a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 4 de Mayo de 1934.
CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Cómo consecuencia de los; 

acuerdos adoptados en ¡las. reunión^

de la Conferencia Internacional del Cor* 
eho celebradas en París y Lisboa en 
los años 1931 y 1932, respectivamente, 
corresponde a España organizar la ter
cera reunión de dicha Conferencia, a 
cuyo fin y en cumplimiento de la Or
den de 16 de Diciembre de 1933,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Que la tercera reunión de la Con
ferencia Internacional del Corcho se 
celebre en Madrid, dando comienzo a 
sus trabajos el día 28 de Mayo próxi- 
mo, en e'1 local que oportunamente s$: 
designe.

2.° Que se interese del Ministerio de 
Estado curse la correspondientcí invl 
tación a los Gobiernos de los países 
interesados en la Conferencia, a fin de 
que designen las Delegaciones que ha
yan de tomar parte en la misma.

3.° Que la representación oficial d( 
España en la citada Conferencia ,cst¿ 
integrada por los miembros que cons* 
tituyen la Comisión mixta del Corcho.

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 30 de Abril de 1930.

VICENTE IRANZO

Señor Director general de Comercio J
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Anunciado un concurso 
para la provisión de las vacantes exis 
tentes en el Cuerpo de Ayudantes In 
dustriales co«n los opositores aprobar 
dos con derecho a plaza en las oposi* 
ciones a dicho Cuerpo recientemente ce« 
lebradas, los cuales, con arreglo a la 
ya dispuesto, han de figurar en su Es
calafón por el orden en que fueron ca
lificados en la mencionada oposición! 
mas como teniendo un ¡mes de plazo 
para posesionarse habrá de darse et 
caso de «que lo hagan en días distintos* 
lo cual desvirtuaría aquel orden de co
locación y la aplicación «del ¡articula
4.° de «su Reglamento,

Este Ministerio ha resuelto que p a r í  
tales efectos se entienda como fecha de 
posesión de sus destinos para los Ayu
dantes procedentes de 'la oposición al, 
Cuerpo de Ayudantes Industriales la* 
del nombramiento, sin- perjuicio de que 
sus haberes se acrediten sólo desde Ja 
posesión del destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Maya; 
de 1934.

VIGENTE IRANZOV; 

Señor Director general de Industria* L  ^

Ilmo. Sr.: Puesto en vigor el Regla
mento de. 30 de Noviembre de 1933. aüé
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íegula la profeción de los Corredores 
intérpretes marítimos, se han podido 
observar en su texto desviaciones de 
las líneas que debieran informar dicho 
Reglamento en relación con el espíritu 
del Real decreto de 8 de Julio de 1930, 
de acuerdo con la aclaración contenida 
en la Real orden del día 31 del mismo 
mes y año, que sentó el principio de 
que dicho Real decreto debía entender
se y ser interpretado dentro de los lí
mites establecidos en el artículo 113 del 
¡Código de Comercio.

En este caso se halla el párrafo se
gundo del artículo 7.° del Reglamento 
de 30 de Noviembre de 1933, que atri
buye a los Corredores la facultad de 
testimoniar ele los hechos acaecidos en 
los buques, precepto que, por la am
plitud de su redacción, pudiera dar lu
gar a erróneas interpretaciones. Por 
esta causa debe ser sustituido el men
cionado párrafo segundo por otro tex
to en e'1 cual se eliminen aquellas ex
presiones contrarias al alcance y ver
dadera función de estos mediadores.

Las mismas circunstancias concurren, 
por idénticas causas, en el artículo 27, 
cuya parte final debe ser suprimida, 
poniéndola en armonía con el nuevo 

' texto del artículo anteriormente men
cionado.

En el artículo 37 de la citada Orde
nanza se concede a los Corredores in
térpretes marítimos la exclusiva en el 
despacho documental dé los buques pro
piedad del Estado o de Compañías sub
vencionadas por el Estado. Asimismo, 
el artícifio 37 dispone que los contratos 
de fletameñto en los que sea fletador 
el Estado, la Región, la Provincia o el 
Municipio deberán ser autorizados por 
un Corredor intérprete marítimo. Ta
les concesiones implican un monopo
lio en favor de dichos profesionales, 
monopolio de todo punto contrario al 
principio de 'libertad que establece el 
Código de Comercio al regular la me
diación mercantil en todas sus formas.

En otro orden de cosas debe ser re
visado también el artículo 83 del Re
glamento, en cuanto atribuye a la Jun
ta central la facultad de imponer las 
cuotas anuales que tenga por conve
niente a razón de un tanto por cada 
Corredor. Conviene limitar dicha fa
cultad, sin perjuicio de la aprobación 
general del presupuesto a que se re
fiere el artículo 97 del Reglamento, Pa
ra ello debe añadirse un párrafo al 
artículo 96 disponiendo que el dere
cho a imponer las cuotas por la Junta 
central se entenderá condicionado a Ja 
previa aquiescencia de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria en los casos en que exceda del 
25 por 100 de la contribución indus

trial que los Corredores paguen al Te
soro,

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1.° El párrafo segundo del artícu

lo 7.° del Reglamento de los Corredores 
intérpretes marítimos de 30 de No
viembre de 1933 quedará redactado co
mo sigue:

"También enviarán relación de los 
testimonios de hechos que afecten al 
tráfico marítimo que hubieran sido ob
jeto de dicho testimonio por parte de 
los Corredores.”

2.° Se suprimen de la parte final del 
artículo 27 las palabras que a conti
nuación se insertan: “y de hechos acae
cidos a los buques”.

3.° Se derogan los artículos 37 y 38 
del Reglamento.

4.° Se añade ai artículo 96 el siguien
te párrafo:

"Sin perjuicio de la aprobación mi
nisterial de los presupuestos de la Jun
ta a que se refiere el artículo siguiente* 
ésta deberá someter ai previo examen 
y  aquiescencia de la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria los acuerdos en los cuales imponga 
una cuota por cada Corredor que ex
ceda del 25 por 100 de la que se pague 
al Tesoro como contribución industrial 
por el ejercicio de la profesión.”

Lo que comunico a Y. I. a los oportu
nos efectos. Madrid, 5 de Mayo de 1934.

VICENTE TRANZO

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DISECCIÓN DE POLÍTICA

La Embajada de Italia, en esta ca
pital, comunica a este Departamento la 
adhesión de las Colonias Italianas al 
Convenio Internacional para la funda
ción en París de una Oficina Interna
cional de Higiene Pública, llevada a 
cabo el día 1.° de Abril próximo pasa-< 
do, quedando en la categoría sexta, a 
los efectos de su contribución para los 
gastos de la mencionada Oficina.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 6 de Diciembre 
de 1908, que insertó el texto del men
cionado acuerdo, y a las adhesiones 
publicadas en el mismo periódico ofi
cial en sus números correspondientes 
al 6 de Diciembre de 1908, 17 de No
viembre y 15 de Diciembre de 1929, 26 
de Marzo de 1930, 30 de Marzo de 1932 
y 24 de Noviembre de 1932,

Madrid, 5 de Mayo de 1334.—El Sub* 
secretario, J. M, Doussinague,

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCION DE ASUNTOS JURÍDICOS 

El Vicecónsul de España en Matara 
z m ' participa a este Ministerio el fa* 
llecimieoto de la española Evangelina 
Bal Plaza. (

■Madrid, 3 de Mayo de 1334.—El DpJ 
■rector, P. A., J. Cano Trueba,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elación de las facturas de cupones da. 
la Bernia del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 28 hasta el día de hoy al Banco, 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA.

Cupones.
. In terior 4 por 100, hasta la facturé 
•número 3.-000.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 475,

Am orllzahle' 4 por 100, i 998, hasta: 
la factura número 350.,

Idem 5 por 100, 1917, hasta la factu
ra número 1.650»

Idem 5 por 100, 1920, hasta ía faetu* 
ra número 1.425.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la faete* 
ra número 600.

Idem 5 por 100, 1327, con impuesto* 
hasta la factura número 1.800.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto*; 
hasta la factura número i .325.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la £ac* 
tiira número 975.

Idem. 4 por 100, 1928, hasta la íac« 
tura número 625.

Idem 4,50 por 100,. 1228, hasta fe 
factura número 600,

Idem. 5 por 10% i 929, hasta la fac* 
tura número 750.  ̂ %

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hastaü
la factura número 21.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fae* 
tura número 03.

Idem 3 por 100, 1928, hasta Ja fací* 
tura número 24. ;

Idem 4 por 100, 1928, hasta la. fao* 
tura número. 13.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta fe 
factura número 925,

Idem al 4;50 por 100, 1928, hasta la1 
factura número 183.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta fe 
factura número 554.

Los presentadores pueden percibid 
en dicho Banco el importe de sus fac* 
turas previa la entrega del resguarda 
correspondiente.

Madrid, 5 de Mayo de 1934. — El 
Director general, A. M. ele N icolás
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MINISTERIO  DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
 MARIO DE SALAMANCA

En ■cumplimiento del articulo 3.° de 
la Circuhir de esa Dirección, general» 
fecha 31 -de Diciembre último {Boletín 
'Oficial 16 de Enero siguiente), la Im i
ta de gobierno y el Claustro de Pro
fesores de esta Escuela, de acuerdo 
'eon los artículos 116 y 117 del vigen
te Reglamento de Escuelas Normales, 
fecha 17 de Abril de 1933 {Boletín Ofi
cial 4 de Mayo siguiente)» han acorda- 
?do por unanimidad las 'siguientes con- 
¡dic iones para la provisión por con 
curso-oposición de do'S* plazas de Maes
tra y una de Maestro de las Escuelas 
¡anejas a este Centro:
■1.a La Sección desempeñada por un 

Maestro será de niños retrasados men
tales.

2„a_ Las dos Secciones servidas por 
Maestras serán ordinarias,

3.a Los solicitantes de unas y-otras 
Secciones pertenecerán al primer Es
calafón del Magisterio primario.

4.a Los aspirantes acompañarán a 
las instancias sus hojas de méritos: y 
servicios, así como todos aquellos do
cumentos y publicaciones 'que estimen 
puedan 'servirles de mérito en el con
curso' -oposición,

5.a El Tribunal calificador será de
signado por el Claustro de esta Lis cue
la una vez que se haya hecho pública 
la lista de aspirantes.

6A Los ejercicios para la praza'de 
Maestro de retrasados consistirán :

<s) En seleccionar por cualquiera 
de las métodos de diagnóstico más ge
neralmente empleados, los niños re
trasados entre les que concurren' a la 
Escuela aneja;

b) En rea.'izar con el grupo de ni
ños seleociañado un trabajo escolar, 
jcon media hora de preparación en 
aislamiento-, sobre un motivo sacado a ' 
la suerte entre veinte o más redacta- 
idos por el Tribunal en la sesión mis- 
ína en que el ejercí cid -se realice;

c) En explicar brevemente los fun
damentos pedagógicos de la selección 
hecha y  del trabajo ejecutado.

7.a Los ejercicios para las plazas 
de Maestras de las .Secciones ordina
rias consistirán :

a) En realizar un trabajo escolar 
del tipo de las llamadas Escuelas nue
ras -sobre un motivo sacado a la suer
te entre veinte o más -a-cordadas por 
te!# Tribunal en la misma sesión, per
mitiendo a las opositoras 3a. .prepara
ción, en aislamiento, de su trabajo du
rante media hora;

b) En explicar los fundamentos 
pedagógicos del trabajo realizado y 
las conexiones que podrían estable
cerse con otras orientaciones de la 
(educación nueva.

■8.a Las instancias se dirigirán, en 
emplazo de un mes a partir de la pu
blicación de este concurso en la Ga- 
íóeta d-e Madrid, al señor Director de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de esta ciudad. El Claustro de 
¡Profesores acordará la admisión de 
¡solicitantes de acuerdo con las condi- 

nilones establecidas.

Salamanca, 19 de Marzo de 1934.—• 
El Director, J. Rodríguez.— Aprobado. 
Madrid, 4 de Mayo de 1934.— El Di
rector general, Agustín.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Atendiendo a las peticiones formu
ladas por varios padres de alumnos 
que cursan los estudios de Apareja
dores,

El Excnio. Sr. Ministro se ha servi
do disponer se prorrogue el plazo de 
matrícula de dichos estudios hasta el 
di a 10 del presente mes.

Lo digo a Y. SS. para su conocim ien
to y efectos Madrid, 5 de Mayo de 
1934.— El Director general, Juan Usa- 
biaga.
Señores Directores de las Escuelas Su

periores de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona.

DIRECION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras Inscritas en el Registro general,
correspondientes al segundo trimes
tre de 1933,

(Continuación.)
67.989. —  La Barbiana, zarzuela en 

dos actos, el segundo dividido en tres 
cuadros, en verso, original; música 
del Maestro Leopoldo Magenti; por 
Rafael Fernández Sh-aw e liurr&lde.

Madrid. Imprenta de Samarán, 1933. 
8.° con 85 páginas. (43.090.)

67.990.— Los mártires de Alcalá, far
sa cóm ica en tres actos, original; por 
Antonio Paso Cano.

Alcalá de llenares. Imprenta de la 
Escuela de Reforma, 1933.— 8.° con 81 
páginas. (43.09 L)

87.991.— Mi vecina, one-step corear 
b le; por Antonio del Hoyo TSrréns, de 
la letra, y Francisco Espinos Molino, 
de la música» ;

Ejemplar manuscrito y  escrito a 
máquina.— Folio ap&isádbt con  dos ho
jas. (43.0924 c

67.992.— Colección Variada, forma
da por: “ Rivera” , pasodoble flamen
co; American Jaz, vals lento; La ni
ña ca mí nía quiera, vals; La reja se
villana» pasodoble; Las Legio naris, 
marcha militar; por Jaime Sordé Vi
dal.

Ejemplar manuscrito.—  Folio apai
sado con siete hojas. (203.)

67.988. —  La culpa es de ellos, co
media en tres actos, original; por 
Augusto Martínez Olmedilla.

Madrid, Talleres Gráficos C. Berme
jo» 1932.-8 .° con 71 páginas. (43.089.)

67.993.—  Couplets del Quevedo: 1, 
El remendón, dueto; 2, El soldado, 
couplet; 3, No más guerras, couplet; 
4, Viva la paz, couplet; 5, Bronca de 
honor, cuplet; por Antonio Martínez 
Gómez.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con 5 hojas y portada. (43.093.)

67.994.-— Album Velasco: 1, Paisaje 
andaluz^ pasodoble; 2, ¡No ouiero pes

car!, tango; 3, Mi guayabita pretaj 
danzón; 4, Suspiros madrileños, scho^ 
tis; 5, Cuando aprendas a querer, lani* 
go; por Blas Pérez Velasco, de la mú«í 
sica y Manuel Alvarez Díaz, de la le  ̂
tra de los números 2 y 5.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 111 
hojas. (43.094.)

67.995.—  The happy Club (El CluK 
alegre), pasodoble; por José Lajara) 
García.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 2 
hojas. (43.095.)

67.996.—  Peraaíapta, tango argenth 
no; por Raimundo Camacho Lucen do<|

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai« 
sado con  dos hojas. (43.096.)

67.997.— La tierra número % nove» 
la; por Federico Oliver Cobeña y  Ma
nuel Torres Olivares.  ̂ # ,

Madrid. Imprenta Helénica, 1933.—* 
8.° con 294 páginas. (43.097.) ¡

67.998.— Directorio Social y Comer-; 
cial de España; por Pablo Abril del 
Vivero. ;i

Madrid. Imprenta de A; Marzo* - 
1 9 3 3 .-4 .°  mayor con 252 páginas 
(43.098.) |

67.999. —  Historia de la Lengua y ; 
Literatura Castellana. (Comprendidos 
los autores hispanoamericanos.) Des-' 
de los orígenes hasta Carlos V ; poli 
Julio Cejado* y Franca,. ,

¡Madrid. Imprenta y librería Casa 
Editorial Hernando (S. A.), 1932.— Un.
ejemplar en dos volúmenes en cnar¿
to mayor, con VIII más 357 páginas la 
primera parte, 210 la segunda y una 
de índice, láminas y  dos hojas,
(43.099.) . . 4 , .

68-.000.—Trastos viejos, juguete conu
co en tres actos, original; por Pee# 3̂ 
Muñoz Seca y  Pedro Pérez FernándljL

Madrid. Espasa-Caúpe, S. A., 1933¿
8.° con 91 hojas, (43.100.)

08.001.—El debut de la Patro, sairt >  
de costumbres madrileñas en dos ací,■% 
el segundo dividido em dos cuadre^ 
música del maestro Calleja; por Adolfo 
Torrado Estrada y Leandro Navarró 
Penet.

Madrid. Botanas y Aguilar, talleres 
gráficos, 1933.— 8.” con 72 páginas; 
(43.101.) A

68.002.— De Jaca, jota; por Agapito 
Sánchez Martínez y Ceferino Tomás 
Menocal. .

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do can« dos hojas. (415.)

63.003.— A saber por qué,  ̂ canción 
guajira; por Eladio Cepillo Sáez, de la 
letra, y Agapito Sánchez Martínez y 
Cefcrino Tomás y Menocal, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con dos hojas, 
(416.)

68.004.— Gitana pura, zambra; por 
Eladio Cepillo Sáez, de la letra, y Aga
pito Sánchez Martínez y Ceferino T o
más y Menocal, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.— Folio apaisado con dos hojas* 
(418.)

68.005.— Colección “ Manocal”  numeral 
1. Contiene: 1, La cantaora, canción an
daluza; 2, AI malecón, canción criolla;. 
3, De mi bohío, guajiras; 4, Vera-Neo, 
cuplé cómico; 5, Sobrosita cancro% 
rumba; por Antonio Itiirriaga H erra j»*  
de ja letra, y Agapito Sánchez Mar \ 
y Ceferino Tomás y Menocal, de iajmu-

Ŝ lem plar manuscrito y escrito a mte
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(quina.— F olio  apaisado con ocho hojas* 
,(419.)68.006.—M ariposa, fox-tro t; por Ge
rardo Gombau Guerra.Ejem plar m anuscrito.— F olio  ap a isa
do ^con dos hojas. (43.102.)68.007.—Mi abanico, pavana; por Ge
rardo Gombau Guerra.

Ejem plar m anuscrito.—F olio  apaisa
do con dos hojas. (43.103.)68.008.—Escena y  danza charra, dan
za castellana; por Gerardo Gombau 
Guerra.Ejem plar m anuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (43.104.)

68.009.—Toni, galop; por Pelayo Ma
rín  Otero.Ejem plar m anuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (1.038.)

68.010.—Recuerdos cacereños, poem a  musical extremeño; por Manuel F ernández Amor.
Ejem plar manuscrito.— Folio apaisado con cinco hojas. (85.)
68.011.— Palucha, danzón-guajira; por (Aquilino Calzada González y  Valeriano Millán Picazo.
Ejem plar m anuscrito. —  F olio  con  tres hojas. (43.105.)
68.012.— R epertorio cronológ ico  de (Legislación, 1932. Com pilador y  D irector, E stanislao de Aranzadi y  R odríguez.
Pam plona. —  García E nciso , 1932 y  1933.— 8.° m ayor con 1.218 páginas (43.106.)
68.013.— Guía o fic ia l del Com ercio y  de la Industria de Sevilla  y  su prov in c ia  para 1933. Año LXIX; por Vi

cen te  Gómez-Zarzuela y  Pérez.Sevilla.— Tip. Alvarez y Zam brano, 
1933.— 8.° m arquilla con 1.239 páginas. (1.638.)

68.014.— K atiuska (la m ujer rusa), 
fcarzuela en dos actois, en prosa y  ver- ko, original. Música del m aestro Pablo  
Sorozabal; por E m ilio  González del C astillo y  Manuel Martí Alonso.

Ejem plar escrito  a m áquina. —  Dos «fii 4.° con 56 páginas el acto 1.° y  44 >1 2.° (43.107.)
68.015.—-C olección  “As” : Núm . 1, 

£1 hom bre que se reía del am or, tan- $o; núm . 2, Vete a la Habana, danzón; 
por M auricio Torres García y  Alberto  
Solís Fernández, de la letra, y Luis 
Patino Valdés, de la m úsica.Ejem plar m anuscrito. —  F olio  con  jéis hojas y  cubierta. (43.108.)

68.016.— Dibujo al d ictado. Ejerci- 
pois de Dibujo geom étrico ornam en- 
jal, artístico y poliedros regulares (3.a, 1.a, 5.a y 6.a ser ies). Tom o II; por José ilco b a  Moraleda.

Badajoz.— T ip. A. Arqueros, 1932.—  B.° con 222 páginas m ás 10 lám inas. ¡241.)
68.017. —  Vengo de Cuba, -danzón; por J. T ellería (Juan T eller ía  Arriza* ¿alaga).
M adrid.— T alleres “Um ecu”, S. A. 1933.— 20 por 29 centím etros con dos páginas. (43.109.)68.018. —  Toledo-G uerrero, paisodo- 

¡ble; por J. Serrano Rubio (José Serra
no R ubio).M adrid.— Tulleres “U m eca”, S. A,, 
1933.— 17 ipor 25 centím etros con tres páginas y  portada. (43.110.)

65.019.— H om enaje a Mateo Albéniz; por Gustavo Pittahiga (Gustavo P itia- 
luga y González del C am pillo),

M adrid.— T alleres “ Um eca”/  A-» 1933. —  P olio w m  cuatro páginas. 
(43.111.)

68.020.— Cuando seas vieja, tango- cá n ción ; por Alvaro Retana y  R am írez 
de Arellano y M iguel W ilson (seudónim o de M iguel Ram os E chapare), de  la  m úsica y  Carlos Fortuny (seu d ón im o de A lfonso Retana y  T ejeira ), de 
la letra.M adrid.— Lit. de Sucesores de Du- 
rán, 1933.— F olio  con dos páginas y  portada, (43.112.)68.021. —  Seguid illa  sevillan a; por 
R. Sáinz -de la Maza (Regina Sáinz de 
la Maza).M adrid.— T alleres “U m eca”, S. A., 
1933. —  F olio  con cuatro páginas. 
(43.113.)68.022.-Alegrías, danza; por R. Sáinz 
de la Maza (Regina Sáinz de la Maza).Madrid. T alleres “Umeca5", S. A., 1933. 1933.— F olio, con seis páginas y  
portada. (43.114.)68.023.—Pequeña rapsodia m ontañesa y  pequeña rapsodia vascongada; por 
A. G orostiaga (Antonio G orostiaga 
P ortilla ).Madrid. T alleres “Um eca”, S. A., 
1933.— Dos en un vol., en fo lio , con cuatro hojas, m ás tres páginas y  por
tada. (43.115.)68.024.— Ayam onte, pasodoble; por 
Andrés Egea Gutiérrez.Ejem plar m anuscrito.—F F olio  apai
sado, con dos hojas. (1.639.)68.025.— Libreta número 1. Bailables 
de los m aestros A. Egea y  A. G. U rbano: Número 1, Mi vida, tango; número 2, N oches de California, foxtrot; 
por Andrés Egea Gutiérrez y  Antonio  
García Urbano.Ejem plar m anuscrito.— F olio apaisa
do, con cuatro hojas y  cubierta. (1.640.)

(C ontinuará .)

ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecim iento del Sr. D. Julián  

Ribera y  Tarrago ha quedado vacante una plaza de número de la Acade
mia Española.Las personas que aspiren a obtener 
dicho cargo pueden pedirle en so lici
tud dirigida a esta Corporación, o ser 
propuestas por tres Académ icos de 
número.La elección ha de recaer precisa
m ente en sujeto que reúna las c ircunstancias de ser español y  de buena 
fama y  costum bres, de estar dom ici
liado eií Madrid y de* haber dado señaladas m uestras de poseer profundos 
conocim ientos en las m aterias propias  
de este Instituto.Las propuestas y  solicitudes se re
cibirán en la Secretaría de m i cargo, 
casa de la Academia, ca lle de F e li
pe IV, número 4, hasta el d ía 3 de 

‘ Junio próxim o.Madrid, 3 de Mayo de 1934.—El Se
cretario, Em ilio Cotarelo.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION .

DIRECCION GENERAL DE SANI DAD
CONCURSO

Se convoca a los alm acenistas de 
tejidos o com erciantes al por m ayor 
para el suministro al Sanatorio “L a

g o ”, de Tablada (Guadarrama), dC varios efectos (servilletas, manteles* toallas, sábanas, colchas, etc.), cuyo  
d etalle aparece en el p liego dev condiciones que se halla de m anifiesto en  la Sección adm inistrativa de esta DN  
rección general, situada en la plaza  de España, de esta capital, esquina a Martín de los Heros.

Los concursantes presentarán en  dicha Sección adm inistrativa, dentro  
de los diez días siguientes al d e la  publicación de este anuncio en la  
Gaceta  de Ma d r id , sus ofertas c o n  r e 
cibo de la contribución industrial d el 
últim o trim estre y resguardo del d epósito verificado en la citada Sección  
del 5 por 100 de 13.000 pesetas, que 
se fija como tope a los efectos d e l  
¡mencionado concurso.

Madrid, 5 de Mayo de 1934.— El D i
rector general, José Verdes Monte-» negro.

DIRECCION GENERAL DE BEN EFICENCIA
P or Ordenes m in isteria les de 26 d e  

E nero y  16 de Marzo de este año se  
dispuso que por la fundación  de la  
Marquesa de M uriilo, p o r ' no co n sti
tuir una fundación  perm anente, se  
entregasen los valores resultantes de  
ía testam entaría ai A silo y  H osp ital 
del N iñ o Jesús; co nstituyen do d ich os  
b ien es: dos in scr ip c io n es  in tran sferi
b les de la D euda perpetua al 4 por  
100 in terior, núm eros 5.147 y  5.527* 
de 91.200 y  45.000. pesetas nom inales* 
respectivam en te.Para la  ap licación  expresada se ha
ce preciso  la form ación  del ex p ed ien 
te esp ecia l que previen e la regla 5.® 
d el artículo; 67 de la v igen te Instru c
c ió n  de 14 de Marzo de 1899,

Y sien d o el prim er trám ite, co n  arreglo a l  articulo 57 de la m ism a, e l 
de audiencia  á los interesados,

Esta D irecc ión  general ha acorda
do con ced er dicha audiencia  por el 
plazo de vein te días, a cu yo  efecto; 
estará el exped ien te a d isp osic ió n  de  
los in teresados, para su vista, en la  
S ección  de B eneficencia particular.

M adrid, 4 de Mayo- de 1934.—-El D i
rector general, Clara Campoamor.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRSCCION GENERAL DEL IN STI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Conform e a lo d ispuesto en la ba« 

se 10 de la L ey de 15 de Septiem bre  
de 1932, y  en e l artículo 2.° del De* 
creto de 21 de Enero de 1933, el Con* 
sejo ejecutivo de este Instituto de Re-’ 
form a Agraria, en  su sesión  de esta  
fecha, ha ten id o  a b ien  nom brar P re
sidente de las Juntas provinciales. 
Agrarias de Córdoba y  Cuenca, a don  
Manuel Guerrero y  García Busto y, 
D. José M artínez Segovia, resp ecti
vam ente.

M adrid, 4 de Mayo de 1934. — E l 
D irector general, Juan J. Be nayas.


